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SU M A R IO .
Parte oficial.

Ministerio de la Guerra:
Real orden disponiendo se devuelvan á José Moles M artín, 

vecino de Jayena (Granada), las 1.500 pesetas que depo
sitó para red im ir del servicio m ilita r activo a su hijo 
Manuel.

Ministerio de  Instrucción pública y Bellas Artes:
R eal orden resolutoria de una instancia en la  que D. A n

tonio de la Torre y del Cerro solicita le sean de abono de
term inadas asignaturas cursadas en la suprim ida Escue
la  superior de Diplomática.

O tra disponiendo que la Biblioteca del Ministerio de H a
cienda quede separada, para su régim en y gobierno, del 
A rchivo general de dicho departam ento.

Ministerio de Fomento:
"Real^orden disponiendo que las obras de am pliación del 

edificio del faro de La Cerda se realicen por el sistem a de 
adm inistración.

O tra derogatoria de la de 30 de Noviembre de 1905, por la

que se dispone la publicación en la G á c e t a  d e  M a d s id  
de los proyectos de tarifas especiales de m ercancías, o r
denado que dichos proyectos se inserten  en el Boletín de 
Comercio é información agrícola y  estadística y  mercados.

Administración central:
H a c ie n d a .— Dirección general del Tesoro público.—Anuncios 

de extravío de*resguardos talonarios.
I n st r u c c ió n  p ú b l ic a . — Universidad Central. — Concursos 

p ara la  provisión de dos plazas de A yudantes g ratu itos 
de la Sección de Ciencias, con destino al Institu to  de 
Guadalajara, y otro de la Sección de Letras, con destino 
al de Cuenca.

Real Academia de Ciencias morales y  políticas.—Memorias pre^ 
sentadas á los concursos anunciados por esta Academia.

F o m e n t o . — Dirección general de Obras públicas. — A djudi
cando el concurso celebrado por la Jun ta  de Obras del 
puerto  de Huelva para la  adquisición de dos locomoto
ras-tender á D. Carlos H inderer, como representante 
de la  casa A. Borsig, de B erlín .

Administración provincial:
Edictos de dependencias de Hacienda citando á los indivi

duos que se m encionan.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Ulldecona. — Subasta para el 

arriendo del servicio de pesas y medidas de uso obliga
torio en esta villa y su término"

A dm inistración de Justicia:
Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados de prim era 

instancia y municipales y jurisdicciones de G uerra y 
Marina.

Anuncios y noticias oficiales: 
Balances de Sociedades, publicados con forme ai art. 188 del Có

digo de comercio,
Banco de España.
Observatorio astronómico-—Datos matesrüiógle&s.

P a r te  n o  o fic ia l.
Anuncios, santoral y espectáculos.
Tribunal Supremo* — Pliegos 51 y 52 de sencenoms de 1* 

délo  civil, tomo II del presento año 
Tribunal Supremo.—Pliegos 21 y 22 de sentencias de la Sala 

segunda, tomo II del presente año.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DE L  CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  Don Alfonso XIII y  la R e in a  
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE  L A  GUERRA

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por José 

Moles Martín, vecino de Jayena, provincia de Granada, 
en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 pesetas 
que depositó en la Delegación de Hacienda de la pro
vincia indicada, según carta de pago núm. 183, expedi
da en 30 de Enero último, para redimir del servicio mi
litar activo á su hijo Manuel Moles Martín, recluta del 
reemplazo de 1905, perteneciente á la zona de Granada;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta que el intere
sado falleció antes de ingresar en filas, y lo prevenido 
en el art, 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado parala eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 11 de Octubre de 1906.

LOPEZ DOMINGUEZ 
Sr. General del segundo Cuerpo de Ejército.

MINISTERIO 0 E INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

R E A L E S  O R D E N E S
limo Sr.: Vista la instancia de D. Antonio de la To

rre y del Cerro én solicitud de que le sean de abono 
para la Sección de Historia de la Facultad de Filosofía 
y  Letras las asignaturas de Arqueología y Numismáti
ca y Epigrafía, que dice tener aprobadas en la suprimi
da Escuela Superior de Diplomática;

Teniendo en cuenta que el Real decreto de 25 de Julio 
de 1902, dictado para resolver, entre oirás cuestiones, 
la del abono justo y natural que para las’ Secciones de 
Letras habían de tener las asignaturas de la suprimida

Escuela de Diplomática, dispuso en su art. 2.° que se- | 
rían de abono para la Sección de Historia las discipli- j 
ñas de Arqueología y Numismática y Epigrafía, apro- j 
badas en la mencionada Escuela; |

Teniendo en cuenta que amparada esta prescripción I 
por un Real decreto no podía ser derogada por una ] 
Real orden, ni tal fue el ánimo del legislador al publi- j 
car la de 23 de Marzo de 1905, toda vez que ésta deses- S 
timaba una instancia de los Archiveros y Bibliotecarios, j 
por la que pretendían éstos ampliar aquel abonó á todas I 
las materias y disciplinas que con mayor ó menor am- I 
plitud ó con diferente nombre habían sido aprobadas I 
en la Escuela de Diplomática, siendo claro que lo que j 
negaba la Real orden en cuestión era la ampliación del 
abono, y no el estatuido ya por el Real decreto citado;

S. M, el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
la Real orden de 23 de Marzo de 1905 no tuvo otro al
cance que el de negar la ampliación del abono á otras 
asignaturas distintas de las comprendidas explícita
mente en el art. 2.° del Real decreto de 25 de Julio 
de 1902, y que se acceda á lo solicitado por D. Antonio 
de la Torre y del Cerro, siempre que justifique previa
mente la aprobación con efectos académicos de las asig
naturas cuyo abono solicita.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 18 de Septiembre de 1906.

GIMENO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Para facilitar el servicio de la Biblioteca 
del Ministerio de Hacienda, que se halla en distinto lo
cal y gran distancia del Archivo general de aquel de
partamento;

S. M. el R e y  (Q. D. G.J, á propuesta de la Junta fa
cultativa de Archivos, Bibliotecas y Museos, se ha ser
vido disponer que dicha Biblioteca quede separada del 
Archivo para su régimen y gobierno, constituyendo 
uno de tantos establecimiento^ regidos por el Cuerpo 
de Archiveros, y destinándose para su servicio dos em
pleados facultativos, que se reducirán en la plantilla 
del Archivo general.

Lo que de Real orden digo á V. I. para su conoci
miento y efectos que procedan. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 12 de Octubre de 1906.

GIMENO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO
R E A L E S  O R D E N E S  

Ilmo. Sr.: Aprobado por Real orden de esta fecha el 
proyecto de ampliación del edificio del faro de La 
Cerda, en la provincia de Santander;

S. M. el Rey (Q. D. G.) lia dispuesto realizar dicho 
gasto por el sistema de administración, por el importe 
total de 14.547*81 pesetas, á que asciende el presupues 
to de ejecución material de dichas obras, con cargo S 

| la partida 2.a, capítulo 12, art. 2.°, del presupuesto 
I vigente.
| Lo que de Real orden digo á V. I, para su coneci- 
I miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. mu- 
! chos años. Madrid 24 de Septiembre de 1906.
| GARCÍA PRIETO

Sr. Director general de Obras públicas.

I l mo. Sr.: Vista la instancia presentada con fecha 
> 25 de Agosto último por las Compañías de los ferroca

rriles de Salamanca á la Frontera de Portugal, Madrid 
á Zaragoza y á Alicante, Norte, Madrid G Cáceres y 
Portugal, á la que se han adherido posteriormente las 
de Langreo, San Julián do Masques á Castro Urdíales, 
Lorca á Baza, Alcoy á Gandía, Pontevedra á Santiago, 
Medina á Salamanca, Cantábrico, Central Catalán, La 
Robla, San Felíu de Guixols á Gerona, Soria, Medina 
del Campo á Zamora y Orense á Vigo, A:u rebista á 
Guernica, Manresa á Berga, Utrillas á Zaragoza, Mollet 
á Caldas de Montbúy, Cariñena á Zaragoza, Madrid á 
Villa del Prado, Riotinto, Zafra á Huelva, Grao de Va
lencia á Turis, Andaluces, Bobadiiia á Algeeiras, Onda 
al Grao de Castellón, Olot á Gerona, Central de Ara
gón, Alcantarilla á Lorca, Villena á Alcoy y Yeela, 
Económicos de Asturias, Santander á Bilbao, Vecinales 
de Andalucía, Sur de España y Durango á Zumárraga 
y.Elgoibar á San Sebastián, en solicitud de que se pu
bliquen de oficio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  los proyec
tos de tarifas especiales para mercancías, sin que el 
gasto de la publicación sea por modo alguno imputa
ble á las Compañía de ferrocarriles:

Resultando que inspirándose en el espíritu del pre
cepto del art. 11 del Real decreto de 21 de Junio 
de 1901 reorganizando las Cámaras de Comercio, y á 
petición, además, de las de Jerez de la Frontera, Alava, 
Barcelona, Huelva, Logroño, Málaga, Navarra, San 
tander, Sevilla y Valencia, petición reproducida de pa
labra en las sesiones de la Conferencia ferroviaria re
unida en Madrid en 1905, se dictó por este Ministerio, 
en 30 de Noviembre del mismo año, una Real orden 
disponiendo: « que todos los proyectos de nuevas tari
fas especiales referentes al transporte de mercancías 
que se sometan á la aprobación del Ministerio de Fo
mento serán publicadas como trámite previo para su 
aprobación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  », con el objeto 
de que por las personas ó entidades interesadas se 
puedan formular reparos contra los referidos proyec
tos antes de su aprobación:

Resultando que publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
el Reglamento para el régimen y servicio de la misma,
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la  Administración del indicado periódico oficial pre
tendió que por las Compañías de ferrocarriles se le 
abonara el importe de la inserción de dichas tarifas, 
pasando una minuta á la Compañía de Salamanca á la 
Frontera de Portugal y anunciando, en caso de demora 
en el pago, el procedimiento de apremio establecido en 
aquel Reglamento:

Resultando que contra esta gestión, además de hacer
lo también ante el Ministerio de la Gobernación, acu
dieron las indicadas Compañías ante este Ministerio, en 
la ya relacionada instancia, manifestando que la Real 
orden de 30 de Noviembre sólo establece la necesidad 
de la  inserción en la Ga c e t a  de los proyectos de tari
fas especiales para mercancías, sin imponerlo á las 
Compañías, pues no teniendo ese requisito otro objeto 
que satisfacer aspiraciones de interés general y públi
co, por el que al Estado incumbe velar, sólo de oficio 
puede entenderse hecha esa publicación, tanto más 
cuanto que no existe disposición alguna que les obligue 
á satisfacer dichos gastos, y que en último caso, si se 
les obligase á satisfacerlos, se abstendrían de presentar 
á la aprobación superior tarifas especiales:

Resultando que el número de tarifas especiales de 
mercancías que se presentan á la aprobación de este 
Ministerio ascenderá en un año á más de doscientas, 
puesto que el número de las publicadas desde que rige 
la Real orden de publicación así hace presumirlo:

Considerando que las Compañías de ferrocarriles es
tán en el deber, por las disposiciones vigentes, de anun
ciar en sus estaciones toda modificación de los precios 
de las tarifas en vigor, sin que en parte alguna aparez
ca otra obligación por lo que á la publicidad de las ta
rifas se refiere, y, en este concepto, no sería justo ni le
gal imponérsela, y, por otra parte, este gravamen po
dría ser en definitiva un per juicio para el público, pues 
las Compañías, como ya lo indican, en defensa de sus 
interseses, podrían abstenerse de presentar tarifas espe
ciales con bonificación en los precios de transporte, ra
zones que se tuvieron en cuenta en la Real orden de 
30 de Noviembre de 1905 para no decir que la publica
ción que se disponía fuera satisfecha por las Compañías:

Considerando que tampoco sería equitativo ordenar 
que la inserción que nos ocupa se lleve á cabo de ofi
cio, es decir, sin que sea satisfecho su importe, y, por 
tanto, en este caso, á cargo de la Empresa Arrendataria 
de la  G a c e t a , que al rematar el servicio no pudo tener 
en cuenta, para  los cálculos económicos de su conve
niencia, la cantidad á que ascendería el importe de la 
inserción de los proyectos de tarifas, pues que la Real 
orden de 30 de Noviembre es posterior al remate:

Considerando que es de general utilidad la publici
dad que debe darse á los proyectos de tarifas especia
les para mercancías, medio más fácil de que las clases 
mercantiles é industriales puedan conocerlos y alegar 
á tiempo debido sus reparos á la autorización da los 
mismos, y que es, por consiguiente, preciso mantener 
la esencia de la Real orden de 30 de Noviembre, á cuyo 
efecto deberá hacerse esta publicación en alguno de los 
boletines que publica este Ministerio;
S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido resolver:
1.° Que se derogue la Real orden de 30 de Noviem

bre de 1905 ¡disponiendo la publicación en la  Ga c e t a  
b e  M a d r id  de los proyectos de ta r ifa s  especiales para 
él transporte de mercancías.

2.° Que dichos proyectos de tarifas se inserten en 
el Boletín ck Comercio é inform ación agrícola y  estadísti
ca y  mercados, que se publica por este Ministerio, para 
conocimiento del público y para que dentro de los vein
te días siguientes á su publicación pueda reclamarse 
contra la aprobación ó pedir su modificación en parte; y

í$.Q Que dicho Boletín  se reparta gratuitamente á las 
Cámaras de Comercio, Cámaras, Federaciones y Sindi
catos agrícolas, Instituto Agrícola Catalán de San Isi
dro, Comunidades de Labradores, Asociación general 
de Ganaderos, Sociedades económicas de Amigos del 
País, Liga Marítima Española, Fomento del Trabajo 
Nacional, Liga de las Sociedades anónimas de España, 
Círculo de la Unión Mercantil y demás entidades que lo 
soliciten y que, á juicio de este Ministerio, resulten, in
teresadas en este particular.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 11 de Octubre de 1906.

GARCIA PRIETO 
Sr. Director general de Obras públicas.

DMÍMSTMCÍÓS CENTRALADMINISTRACIÓN CENTRAL 
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro p ú b l i c o  
y  O r d e n a c i ó n  g e n e r e * !  d.® ' p a g o s  U s t a d ® .

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 
por la Caja general de Depósitos en Duúembre^ do 1882, con 
¿os números 131.82o do entrada y 5.861 de registro, corres

pondiente al constituido por el Ayuntamiento de Regurmil, 
agregado de Canicosa, provincia de Burgos, como necesario, 
importe del capital é intereses hasta fin de Diciembre de 1868 
de los depósitos procedentes de la tercera parte del 80 por 
100 de Propios, importantes 637 pesetas 22 céntimos, se 
previene á la persona en cuyo poder se halle que lo presente 
en esta Dirección general; en la inteligencia de que están to
madas las precauciones oportunas para que no se entregue el 
referido depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos que sean 
dos meses desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  Ma d e i d  y Boletín oficial de esta provincia sin haberlo pre
sentado, con arreglo a lo dispuesto en el art. 41 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 2 de Abril de 1906.= El Director general, J. R. 
de Ova. X—2380

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 
por la Caja general de Depósitos en 20 de Febrero de 1899, 
con los números 270.505 de entrada y 53.842 de registro, co
rrespondiente al constituido por D. Julián López Arrazola 
para garantir el remate del monte denominado Muela de la 
Madera, provincia de Cuenca, y  como ampliación al consti
tuido en efectos y  á disposición de la Dirección general de 
Agricultura, Industria y Comercio, importante dicho depó
sito doscientas treinta pesetas, se previene á la persona en 
cuyo poder se halle que lo presente en esta Dirección gene
ral; en la inteligencia de que están tomadas las precaucio
nes oportunas para que no se entregue el referido depósito 
sino a su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin nin
gún valor ni efecto transcurridos que sean dos meses desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d e id  y  
Boletín oficial de esta provincia sin haberlo presentado, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1893.

Madrid 11 de Octubre de 1906. =  El Director general, J. R. 
deO ya. X—2382

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
Universidad Central.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 13 del Real de
creto de 13 de Marzo de 1903 y en los artículos 3.° y 5.° del 
Decrefcc-ley de 25 de Junio de 1875, se proveerán por concur
so dos plazas de Ayudantes gratuitos de la Sección de Cien
cias, con destino al Instituto general y técnico de Guadala* 
jara.

Los aspirantes á las indicadas plazas deberán presentar los 
documentos justificativos de que reúnen las condiciones si
guientes:

Haber cumplido veintidós años.
Hallarse en posesión del título de Licenciado en la Facul

tad de Ciencias ó tener los ejercicios del grado; debiendo pre
sentar antes de tomar posesión el correspondiente título.

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de los sis

temas que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
importancia para la enseñanza y relativa á m ateria de la Fa
cultad en que pretenda prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean adornados de las cir- 

tancias expresadas dirigirán instancia documentada á este 
Rectorado dentro del término de veinte días, contados desde 
el siguiente al de la publicación de este anuncio en la G a c e 
t a  d e  Ma d e i d ; en la inteligencia de que las instancias que no 
obren en la Secretaría general de la Universidad á las cator
ce del día en que expire dicho término se considerarán como 
no recibidas.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Rector de esta Universidad 
se anuncia para conocimiento de los que deseen aspirar á d i
chas plazas.

Madrid 8 de Octubre de 1906.=E1 Secretario general, Leo
poldo Solier.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 13 del Real de
creto de 13 de Marzo de 1903 y en los artículos 3.° y 5.° del 
Decreto ley de 25 de Junio de 1875, se proveerá por concurso 
una plaza de Ayudante gratuito de la Sección de Letras, con 
destino al Instituto general y técnico de Cuenca.

Los aspirantes á la indicada plaza deberán presentar los 
documentos justificativos de que reúnen las condiciones si
guientes :

Haber cumplido veintidós años.
Hallarse en posesión del título de Licenciado en la Facul

tad de Filosofía y Letras ó tener los ejercicios del grado; de
biendo presentar antes de tomar posesión el correspondiente 
título.

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes:
Haber sido Profesor auxiLiar, conforme á alguno dê  los 

sistemas que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
importancia para la enseñanza y relativa a materia de la Fa
cultad en que pretenda prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean adornados de las cir

cunstancias expresadas dirigirán instancia documentada a 
este Rectorado dentro del término de veinte días, contados 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ; en la inteligencia de que las instancias 
que no obren en la Secretaría general de esta Universidad á 
las catorce del día en que expire dicho término se conside
rarán como no recibidas.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Rector de esta Universi
dad se anuncia para conocimiento de los que deseen aspirar 
á dicha plaza.

Madrid 8 de Octubre de 1906.=E1 Secretario general, Leo
poldo Solier.

Real Academia de Ciencias Morales 
y Políticas.

Esta Corporación pone en conocimiento del público que el 
día 30 de Septiembre último terminó el plazo de presentación 
de Memorias á los concursos siguientes, habiéndose recibido 
los trabajos, cuyos lemas se expresan, por orden de entrada.

! C oncurso o rd in a rio  de la  A cadem ia p a ra  el año co- 
j r r ie n te . (Programa del 10 de Mayo de 1905.)
| T e m a : «Concepto del principio de la ley y del hecho en el
| orden social, y relación entre ellos. Puntos de vista de las es-
\ cuelas sobre ambos extremos.» 
i Memorias presentadas.
I 1.a Lema: «La primera ciencia.»
| 2.a Lema: «El orden social y la ciencia moderna.»
! 3.a Lema: «Sinaí.»

N oveno concurso  especia l sobre D erecho co n su e tu d i
n a rio  y  E conom ía p o p u la r  p a ra  1900. (Programa de 
igual fecha que el anterior.)
Desierto por no haberse presentado Memoria alguna.

Séptim o concurso  o rd in a rio  de la  In s titu c ió n  p a ra  e l  
p rem io  de l C onde de T oreno  — B ienio  de l 9 0 4 á 1906* 
(Programa del 21 de Junio de 1904.)
Tema.: «Examen crítico de los impuestos interiores sobre 

el consumo en las principales naciones de Europa y Améri
ca.—Reformas aplicables á España que se deducen de este es
tudio.»

Memorias presentadas.
1.a Lema: «Un vicio menos puede alim entar dos hijos 

más.»—Franklin.
2.a Lema: «El dinero sacado con tributos injustos está 

manchado con la sangre de los vasallos.»—Saavedra Fajar
do.—Empresa 67.

La Academia examinará dichas Memorias y  publicará 
oportunamente el resultado.

Madrid 10 de Octubre de 1906.=E1 Académico Secretario, 
Eduardo Sanz y  Escartín.

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Obras públicas 

P u erto s .
Visto el expediente del concurso celebrado por la Junta de 

obras de su digna presidencia para la adquisición de dos lo
comotoras ténder, con^ destino al servicio del puerto, así 
como la instancia suscrita por D. Carlos Hinderer, proponen
te en dicho concurso, en súplica de que se subsane un error 
cometido en su proposición.

Resultando que las proposiciones presentadas lo han sido 
por D. Carlos Hinderer, como representante de la casa 
A. Borsig, de Berlín, por un importe de 35.200 pesetas; o tra  
por D. Ernesto Mode, por 57.950 pesetas, y la tercera, por Don 
Juan Hendesson, por 63.399 pesetas:

Considerando que la proposición de D. Carlos H inderer 
debe ser anulada por haberse padecido la equivocación al 
fijar el precio de las 35.200 pesetas de no considerar el co
rrespondiente á las dos locomotoras:

Considerando que de las dos restantes resulta ser la más 
ventajosa la de D. Ernesto Mode;

De conformidad con lo informado por la Sección tercera 
del Consejo de Obras públicas y con lo propuesto por esta 
Dirección general;

S. M. el Rey (Q. D. G ) ha tenido á bien disponer:
1.° Que se anule la proposición núm. 1 del concurso verifi- 

ficado el día 7 de Julio de 1906 para la adquisión de dos loco
motoras-ténder, firmada por D. Carlos Hinderer, como re
presentante apoderado de la casa A. Borsig, de Berlín; y

2.° Que se adjudique el concurso á la propuesta núm. 2, 
firmada por D. Ernesto Mode, que es la más ventajosa y con
veniente de las dos restantes, é importa 57.950 pesetas, con 
la condición precisa de que las dos nuevas locomotoras han  
de ser exactamente iguales á la núm. 3, que suministró para 
el mismo puerto la casa Orenstein y Kappel en Abril de 1902, 
y tener todas las partes intercambiables entre sí y con aquélla.

Lo que, de Real orden comunicada por el Excmo. Sr. Mi
nistro, digo á V. S., con devolución de las proposiciones, para  
su conocimiento y efectos consiguientes y para que se sirva 
trasladarlo al Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provin- 
vincia y al interesado. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 6 de Octubre de 1906. =  El Director general, F. La- 
to rre .= S r. Presidente de la Junta de Obras del puerto de 
Huelva.
R elac ió n  de las proposiciones p re sen tad as  en  el con

curso  ce lebrado  po r la  J u n ta  de obras del p u e rto  d e  
H u e lv a  p a ra  a d q u ir ir  dos loco m o to ras-tén d er p a ra  
e l serv icio  de d icho  p u e rto .

PRECI OS
P R O P O S I C I O N E S  -

Pesetas.

1.a D. Carlos Hinderer, como representante
de la casa A. Borsig, de B erlín .................. 35.200

2.a D. Ernesto Mode.............................................. 57.950
3.a D. Juan Hendesson.........................................  63.399

Madrid 6 de Octubre de 1906.
« — « — « a a — iwmra Tin wwmiiiiiiifiasft»,

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia 

de Cádiz.
Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Ramón Gon

zález de Alsedo, Jefe de Negociado de tercera clase que fue 
en la  Intervención de Hacienda de esta provincia, para que 
comparezca en esta Delegación de Hacienda en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al de la publicación de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d e i d , con el fin de recoger el 
pliego y contestar los cargos que contra el mismo se han for
mulado en vista de la liquidación definitiva recaída en el ex
pediente adm inistrativo judicial que se sigue contra D. Ma
nuel Castillo Cabello con motivo del alcance que contrajo en 
la gestión de Agente ejecutivo que fué de la segunda zona de 
San Roque, en esta provincia, y en el que aparece iniciado 
en responsabilidad subsidiara; previniéndole que si no lo ve
rifica en el plazo que se fija se darán por contestados dichos 
cargos y se le declarará en rebeldía, de conformidad con lo 
que determina el art. 125 del Reglamento orgánico del T ri
bunal de Cuentas de Reino de 28 de Noviembre de 1893.

Cádiz 11 de Octubre de 1906.=E1 Delegado de Hacienda, 
A. Vela Hidalgo. P —1154

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Jaén*

Por el presente se hace saber á Rosendo López Muelle, con
tra  quien se instruye expediente administrativo por aprehen
sión de plantas de tabaco en el sitio denominado Jardín del 
Palmarejo, del término de Ubeda, que la Junta adm inistrati
va, considerando los hechos como falta de contrabando, com
prendida en el art. 11 de la ley de 3 de Septiembre de 1904, ha 
acordado, por unanimidad, declararlo responsable de dicha 
falta é imponerle la multa de 66 pesetas, además del comiso 
del tabaco, y que en caso de insolvencia sufrirá, la pena sub
sidiaria correspondiente.

^  T  siendo desconocido el domicilio de dicho interesado, se
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publica en este periódico oficial para que le sirva de notificación al mismo.Jaén 11 de Octubre de 1996.=E1 Delegado de Hacienda, P. S., Félix  de Bascarán. P—1155

Delñegacion  de H acienda de la provincia, 
de S e v illa

Ignorándose la actual residencia y paradero de D. Antonio Santaolalla y Moreno, Agente ejecutivo que fué de la zona de L ora  del Río, como asimismo la de los A dm inistradores de Hacienda que fueron de esta provincia D. Eduardo Pérez de Salcedo, D. Fedro Barcala Sánchez, D. Francisco P arra  Me- d iam arca, D. Mariano Roa González, D. Pedro S. Franco y D. Antonio Soto Marugán; Jefe de la extinguida Sección de Recaudación, D. Pedro Larroya Sánchez, y Oficial de la In te rvención de Hacienda D. Rafael Santa Ana, por el presente se les cita, llam a y emplaza para que en el plazo de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto este edicto en la G a c e t a  d e  M a d e i d , comparezcan en esta Delegación de Hacienda por sí ó por medio de persona que les re presente en legal forma á recoger los pliegos y contestar los cargos que se les han formulado, al prim ero en concepto de responsable directo, y á los restantes en el de subsidiarios, en el expediente adm inistrativo judicial que se sigue al mencionado Agente por el alcance que contrajo en el desempeño de su cargo; advirtiéndoles que de no verificarlo en el expresado térm ino se considerarán contestados los mencionados cargos y se les declarará en rebeldía, de conformidad á lo prescrito  en el a rt. 125 deL Reglamento orgánico del T ribunal de Cuentas del Reino de 28 de Noviembre de 1893.Sevilla 11 de Octubre de 1906.=Pedro de Mingo.P —1155

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Ulldecona

D. Manuel O 'Cailaghan Foreadell, Alcalde Presidente del
Ayuntam iento de esta villa.Hago saber que por acuerdo de la Ju n ta  municipal se arrienda en pública licitación el servicio de pesas y medidas, de uso obligatorio en esta villa y su térm ino para el año 1907, bajo el tipo anual de diez y ocho mil trescientas ochenta pesetas. Cuya subasta se verificará en esta Casa C apitu lar el día que haga tre in ta  hábiles, siguientes al del en que se i n serte este, anuncio en la G a c e t a  d e  M a d e i d , y diez horas del misino, bajo la presidencia del Sr. Alcalde y Concejales nombrados, con sujeción al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la Secretaría de la Corporación, y contra el cual no se ha producido reclamación alguna duran te  los diez días en que ha estado de manifiesto, según el a r tículo 29 de la Instrucción de 25 de Abril de 1900. Celebrándose segunda subasta caso de tener lugar la prim era sin efecto , con las propias formalidades, en el mismo sitio y hora del d ía  que haga tre in ta  hábiles, siguientes al en que se haya celebrado sin efecto la prim era, rebajándose en ésta el tipo p rim itivo  en una cuarta"parte de su im porte, y adjudicándose en ambos casos al mejor postor que se presentare. Debiendo tener presente que la fianza provisional ha de representar el cinco por ciento del tipo de la subasta, y la definitiva el vein te  por ciento del rem ate. Que los pagos han de verificarse por trim estres, que se considerarán vencidos el prim er día del segundo mes de cada uno de ellos; que el Letrado d e s ig nado para el bastantco de los poderes, según el art. 15 de la citada Instrucción, es D. V íctor José Olesa, residente en Tor- tosa, y que las proposiciones lian de presentarse en pliego cerrado en el citado acto y plazo de media hora, con sujeción al modelo que á continuación se expresa.Ulldeeoua 11 de Octubre de 190S.=Manuel 0 ‘Callaghan.

Modelo de proposición.
D  , vecino d e    ofrece al A yuntam iento de la presente villa la cantidad de (en letra) ..... pesetas y  céntimos, por i a cual se obliga á prestar el servicio de pesas y medidas, ríe uso obligatorio en ha misma y su término d u ran te  el año 1.907, por la que se su i, ^  * o en tocUs susconsecuencias el pliego de e< m1 l c  r do para este acto, y de manifiesto en la See  ̂ c c p o rc ió n , seg ú n  anuncio inserto en la Gacx c \ m  M r i  y Boletín oficial 

de la provincia, n ú m e ro s  y .,...Se acompaña á esta proposición la cédula pemojinl y el resguardo do la fianza provisional. -(Fecha y firma del propí nente.) S—1057 -

ADMIMSIfiAUZ 0!¡ -OBí .Oa

Jkmá
MADRID

D. Pedro Quinzanos y Alonso, Oficial de S Ja  de las A udiencias te rrito ria l y provincial de esta Corte.Certifico que en el rollo da Sala de los autos seguidos por D. Andrés Avelino de A rteaga con el Abogado del Estsdo y los que se crean con derecho á las cargas que gravan ciertas fincas del dem andante, sobre cancelación de las mismas, se h a  dictado por la Sala segunda de lo civil de esta Audiencia la  sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen así:
« Sentencia núm . 115.—En la villa y Corte de Madrid, á 27 de Septiembre de 1906, en los autos declarativos de m ayor cuantía que ante Nós penden, en v irtud  do apelación, rem itidos por el Juez de prim era instancia del d istrito  de la L atina  de esta capital y seguidos entre p a rte s : de una, como dem andante y apelado, por su derecho propio, D. Andrés Avelino A rteaga y de Silva, Marqués de Vaimodiarto, propietario  y de esta vecindad, representado por el Procurador D. Pedro Mariano Palacios y defendido por el Abogado Don A gustín  A leixandre; de o tra, como demandado y apelante, el Abogado del Estado, en representación de la Hacienda p ú blica; y de otra, tam bién como demandados y apelados, los 

estrados del Tribunal, en representación y  por'la rebeldía de los que se crean con derecho á las cargas que gravan ciertas fincas del demandante, sobre cancelación de dichas ca rg as;
Fallam os que debemos confirm ar y confirmamos, con im 

posición de las costas de esta instancia á Ja  partef apelante, la  repetida sentencia apelada, por la cual se condena á la H acienda pública y personas interesadas d e m a n d a d a s  a que luego de ser firme dicha sentencia cancelen los gravám enes 
que se reseñan en el prim er Resultando de la misma; un a n dando que de no verificarlo se lleve á efecto por el J u z g a d o ,  
expidiendo para ello el oportuno m andam iento por dupli
cado al Registrador de la propiedad del Mediodía do esta 
Corte.Así por' esta nuestra sentencia, que se h ará  saber á la par
te rebelde en Ja form a que previene la ley, lo pronunciamos,

mandamos y firmamos. =  Prim itivo González del A lba— Ju lián Menéndez.=Baldomero G ulión— Juan Francisco R uiz.=  Pedro María Usera.La precedente sentencia fué leída y publicada por el Magistrado Ponente D. Baldomero Gulión, en Madrid á 27 de Septiembre de 1906.»Y para que conste y tenga efecto su publicación en la G a
c e t a  d e  M a d e i d , expido el presente, que firmo en Madrid á  2 de O ctubre de 1906— Pedro Quinzaños. JC—357

ALBACETE
En v irtud  de lo acordado por el Sr. Juez de prim era instancia de este partido en diligencias preparatorias de ejecución que se siguen por ante mí en concepto de pobre á instancia del Procurador D. Eduardo Arcángel, á nombre de D. Ciriaco Panadero Picazo, vecino de Villalgordo del Júcar, contra D. Juan José, D. Francisco y D. Miguel Escobar Hore, se cita  á  este últim o, ó sea al D. Miguel, vecino que fué de ésta y domiciliado después en A guilar, cuyo actual paradero se ignora, por segunda vez, para que comparezca ante este Juzgado el 29 del actual, á las diez de la m añana, á prestar declaración sobre el reconocimiento de sus respectivas firmas y rúbricas contenidas en dos pagarés á favor de dicho dem andante, uno de 3.300 pesetas, de 5 de Agosto de 1902, con ven cimiento el 4 de Noviembre del mismo año, y otro de 3.240 pesetas, de 25 de Mayo de 1900, vencido el 25 de Agosto s i guiente, en el prim ero de los cuales aparecen obligados man comunada y solidariam ente el D. Juan José y el D. Miguel, y en el segundo estos dos y su herm ano D. Francisco; bajo apercibimiento que de no comparecer se le declarará confeso en la legitim idad de sus dichas firmas y rúbricas para los efectos de la ejecución.Y para insertar en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  y Boletín oficial de esta provincia y de la de Murcia, á fin de que sirva de c itación en forma al D. Miguel Escobar Hore para el día, hora y objetos expresados, cumpliendo con lo mandado, expido la presente en Albacete á  11 de Octubre de 1906— El Escribano, Benigno Sánchez. JC—369ALBUÑOL
D. Juan García Taheño Calvo Rubio, Juez de instrucción de esta ciudad de Albuñol y su partido.Por el presente exhorto y requiero á todas á las A utoridades de la Nación, y ordeno á  los agentes de policía judicial, procedan á  la busca y ocupación de los efectos que después serán reseñados, los que fueron sustraídos del cortijo del Peñón, del térm ino municipal de Rubita, de este partido jud icial, el prim ero de ellos hacia el dia S de Septiembre próximo pasado, y los restantes el día 17 del mismo mes, siendo los dos primeros de la pertenencia del dueño del expresado cortijo, y vecino de la ciudad de Motril, D. Emilio Granés, y los dos últim os de la  del casero de aquel, Juan Lahoz Rodríguez, residente en dicho cortijo, y á la detención de las personas en cuyo poder sean encontrados si no justifican la legítim a adquisición de los mismos, remitiéndose en su caso unas y otros á disposición de este Juzgado.Dado en Albuñol á 6 de Octubre de 1906—-Juan García 

Taheño— Ignacio Oviedo.
Efectos sustraídos áque se refiere el precedente edicto.

Un serón de p leita en mediano uso, destinado á guardar higos, de unas 20 arrobas de cabida —Una llave de mediano tam año.—Una cartera de cuero color avellana, que contenía cuatro billetes del Banco de España de 100 pesetas, dos de 50 y dos de 25 y un documento -privado, por el cual Francisco Moral y Moral declaraba deber y haber ele pagar á Juan L a- hoz Rodríguez, en Mayo del presente ano, 100 pesetas,—Y una media de algodón, listada azul y blanca, hecha en la casa, de tam año como para una niña de dos años de edad, y que tenía seis monedas de á cinco pesetas y unas 20 pesetas en calderilla. JO — 9739ALICANTE
D. Juan Antonio Aroea Rodríguez, Juez de instrucción de este partido.A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía jud icial de la Nación, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que refrenda se instruyó sum ario por el delito de hurto  contra  R -mona Alvares Posada, de cincuenta y seis años, v iu da, sirvienta, hija de Jo-é y de M aría, natural de íJanes, sin domicilio, y Nicolasa S.iez Al va res. dr tre in ta  años, soltera, hija rio la anterior; he acordado exped irla  presente re 

quisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y cap tura do las referidas procesadas, poniéndoles en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en la--; cárceles de esta ciudad.Y para que se personen en el m haio Á responder  de los c a r  gos que- les resu l ten  en d ic ha  c a n -a. íes concede el t é rm in o  de diez días,  contados desde la i o v ív o r o  de la presente en el 
Boletín oficial de  esta p rov in c ia  y CxornA de M adrid ;  ap e rc i
bidas que de no verificarlo  Ies p a ra rá  el perjuicio á que hu
biere lu g a r  con a rreg lo  á ley por su rebeldía.Dada en Alicante á 5 de Octubre de 1906.= Juan Antonio A roca Rodríguez— Por su mandado. Manuel Marín.JO -  9740ALMODOYAR DEL CAMPO

D. Fernando Gil Guerrero, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.Por el presente hago saber que en causa que se instruye en este Juzgado sobre hurto  de tres caballerías de la propiedad de D. Pío Solano, en el quinto Cerro del Espino, térm ino de B razatortas, el día 3 del corriente mes, se cita y llam a á los dos sujetos desconocidos, de las señas que se dirán, que el día anterior merodeaban por la inmediaciones de citado qu in to, para que comparezcan en este Juzgado á responder á los 
cargos que les resultan  en dicha causa.También se interesaba á las Autoridades civiles y jud iciales se proceda á la busca de dichas tres caballerías con sus aparejos, cuyas señas también se consignarán, y caso de ser habidas sean puestas á disposición de este Juzgado.Dado en Almodóvar del Campo á 8 de Octubre de 1906—  Fernando G il— Por su mandado, Juan Angel Jiménez.

Señas de los sujetos.
El uno viste pantalón azul, blusa negra, sombrero de ala ancha, como de unos cuarenta enos, de estatura regular, m oreno.Otro algo más bajo, con chaqueta corta blanca, pantalón 

negro y gorra.
Señas de las caballerías.

Un caballo de cinco años, menos de la marca, colorado, con 
rozadura en el cuello.Otro cerrado, de más de la m arca, negro, cola cortada, y 
con esparavanes.Una m uía de seis años, mayor de la marea, castaña, sin es
qu ilar y baja de agujas.

Señas de los aparejos.
Dos pares de lomillos, una albarda y dos c inchas. r  JO—9741

ANTEQUERA
D. José Baleríola y Albadalejo, Juez de instrucción de este partido.Por la presente cito, llamo y emplazo á Rafael Fuentes Gí- ráldez, natural y vecino de Mollina (Málaga), soltero, jo rn a lero, sin instrucción, hijo de Antonio y Carmen, de quince años de edad, para que en el térm ino de ocho días, contando desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la  

G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado para cum p lir cierto arresto, en equivalencia de m ulta que le ha sido im puesta en causa por hurto  frustrado; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de policía judicial, procedan á la b u sca del expresado procesado, poniéndolo con tal objeto á m i disposición en la cárcel pública de este partido.A ntequera 5 de Octubre de 1906.=José Baleriola— El Escribano, V entura Rodríguez. JO — 4742

ARCOS DE LA FRONTERA
D. Ramón V ilariño y Magdalena, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.En v irtu d  de providencia dictada con esta fecha en la causa que instruyo por hu rto  de un cerdo á D. José Bohorques Rubiales, cuyo hecho tuvo lugar el 21 de Agosto últim o en los Llanos de la Fuente Vieja, térm ino de V illam artín , he acordado se llame por el presente á los testigos Rafael Villal- va y V ictoriano Palacios Gil, de ignorado paradero, para que en el térm ino de ocho días comparezcan ante este Juzgado á objeto de recibirles la oportuna declaración; bajo apercibimiento que si no lo verifican les parará el perjuicio á que h u biere lugar en derecho.Dado en Arcos de la Frontera á 6 de Octubre de 1906.=  Ramón V ilariño.—Por su mandado, Manuel B. Rodríguez.JO—9743B ARCELON A—A ü DIENCÍAD. José Catalá Fluixá, Juez de instrucción del d istrito  de la Audiencia de esta capital.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el n ú mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se llam a al procesado Rafael Miguel Antonio, de tre in ta  y tres años de edad, soltero, cocinero, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de seis días comparezca ante este Juzgado, en méritos de la causa crim inal que contra el mismo se instruye sobre quebrantam iento de depósito; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y á los agentes que componen la policía judicial que practiquen cuantas diligencias se hallen á su alcance para conseguir la captura del referido procesado y para su conducción á la prisión celular de esta ciudad, á disposición del presente Ju z gado.Barcelona 1.° de Octubre de 1906— José C atalá .= P or d is posición de S. S., José María Florensa. JO — 97id
D. José Oatalá Fluixá, Juez de instrucción del distrito Je la Audiencia de esta capital.Por la presente requisitoria, y como comprendido en e; r, ternero 1.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se llam a ai procesado José Font, cuyo segundo apelil lo so ignora, así como sus demás circunstancias y actual paradero, para que dentro del térm ino de seis días comparezco, ante este Juzgado, en m éritos de la causa crim inal que contra  el mismo se instruye sobre estafa; bajo apercibim ien to de que en otro caso será declarado rebelde y le parará -el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo, encargo á todas las Autoridades y á Ios- agentes que componen la policía jud icial que practiquen cuantas diligencias se hallen á su alcance para conseguir la cap tura del referido procesado y para su conducción á la  prisión celular de esta ciudad, á disposición del presente. Juzgado.Barcelona 2 de Octubre de 1903.=José Oatalá = P o r  d isposición de S. S., José María Florensa. JO—9715
D. José Catalá Fluixá, Juez de instrucción del d istrito  le la Audiencia de Barcelona.Por la presente, que se expide en m éritos de sumario sob m hurto, se cita, Fam a y emplaza á José García Vázquez, do tre in ta  años de edad, soltero, jornalero, hijo de Felipe y Dolores, natural de Cartagena, y  cuyo actual paradero se ig n o ra, para que en el término de cisco días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G aceta  

d e  M a d r id  y  Boletín oficial d e  esto, provincia, compare z v  u o este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, a- objeto u 1 ~ •ponder á los cargos que le resultan en la indicada can*. *• \ ^cibiéndole que de no verificarlo será declarado rebu  ' o parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan ú la busca y captura del expresado procesado, cuyas señas p a rticulares se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan.á m i disposición en la prisión celular de esta ciudad.Barcelona 8 de Octubre de 1906.= íosé Catalá.=E1 E scri
bano, Luis Durán. JO—9746

D. José Catalá y Fluixá, Juez de instrucción del d istrito  
de la Audiencia de Barcelona.En v irtud  de la presente, que se expide en m éritos de la  causa crim inal sobre estafa, contra José Cortés Ripollés, n a tu ra l de Castellón de la Plana, hijo de José y  Vicenta, soltero, de diez y seis años, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza al mismo á fin de que dentro del té r mino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d s  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo 
será declarado rebelde.Al prooio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. A lfonso X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerzn pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca-, captura y conducción ante este Juzgado del referido p roce
sado.Dado en Barcelona á 8 de Octubre de 1906.== José C a ta lá .=  
El Escribano, José María Florensa. JO—9747

BARCELONA—CONCEPCION
En el expediente de declaración de ausencia de D. Pedro Vendrell y Fargas, promovido por su esposa Doña Dolores Llord y Pujol, por el Sr. Juez de p rim era instancia del distr ito  de la Concepción de esta ciudad, se ha dictado el au to  del tenor literal siguiente:
^.Áuto.—Barcelona 3 de Octubre de 1906.Resultando que el Procurador D. Teodoro Cuxart, en nombre de Doña Dolores L lord y Pujol, con escrito de 14 de Mayo de 1898, promovió este expediente de jurisdicción vo lun taria  sobre declaración de ausencia del esposo D. Pedro Vendrell y  Fargas, sentando como hechos que el marido de su princ ipal, 

J). Pedro Vendrell y Fargas, desapareció de su domicilio A
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mediados de Majo de 1692; que desde la fecha mencionada no 
se ha tenido noticia directa ni indirecta referente al estado y 
paradero de aquél, á pesar de las diligencias intentadas; que 
el re fe ido D. Pedro Vendreii no dejó finca alguna de su pro 
piedad ce ya administración pueda solicitarse; mas interesa 
a la Doña Dolores Llord Ja declaración legal de ausencia para 
poder percibir y administrar la cantidad de cien libras, pa
gaderas en metálico ó en tierras y ropas, que en concepto de 
legado debe percibir de la casa paterna; que respecto á la 
.cantidad mencionada que debe percibir, la constituye todos 
sus hechos; no quedó al amontarse persona alguna encargada 
de gestionar su cobro y administración; y acompañando la 
relación de bienes del T). Pedro Vendré!), de conformidad^, 
lo dispuesto por el articulo dos mil treinta y dos de la ley de 
•Enjuiciamiento civil, ofrecía información sobre los extremos 
relativos á hi ausencia é ignorado paradero del D. Pedro Yen 
dreli uesoe la indicada fecha; que iu> existe persona para aten
der al cuidado y administración de sus bienes, y que ó. la Doña 
"Dolores Llord, en calidad de esposa, le corresponde la admi
nistración de los bienes, y solicitó se declarase la ausencia de 
I). Pedia.* Yeuilndl y Largas, y nombrar, en consecuencia, á 
su. esoosú Doña Dolores Llord administradora de sus bienes, 
faculte mióse en este concepto para percibir é invertir la can
tidad mencionada:

Res- L .mdo que recibida la información ofrecida, han ad
verad- Jos extremos tres testigos idóneos y debidamente iden
tificad os:

Resaltando que oído el Ministerio fiscal, á cuyo fin se le ha 
pasado t i expediente original, ha dictaminado que puede de
clararse la au,.rucia legal del D. Pedro Vendreii y Fargas, de 
conformidad a ■; el artículo ciento ochenta y cuatro de la ley 
de Eajuiciamiento civil:

Umc•:der-'.ndo que se ha justificado debidamente que Don 
Pedro VeudrP! y Largas, marido de Doña Dolores L lora 
y P u jo ) , desapareció de esta ciudad á mediados de Mayo 
de 1892. no teniendo noticia de su existencia ni de su para
dero. c. que dejóse linea alguna de su propiedad:

Censido; ando que, en consecuencia, procede la declaración 
de uasmada solicitada por la esposa, parte legítima para pe
dirlo. * .;ú irmiíiád á la misma para poder percibír y adminis
trar m. canvdrd de cien libras, pagaderas en metálico ó en 
tí: y;:-~ • w . .  *, qm; en ronco pto de legad o debe percibir de 
L  ' •> • r /.U  ;: ;a :

YL ":•:••• •.••ráculos 18t y siguientes a el Código civil:
El v: D. óiariano Oh Magistrado de Audiencia territo

rial, Jo v: do primera instancia de distrito oe la Concepción 
de c b L h  por unte mí el actuariu dijo: Que de confor
midad ,u n v  Ministerio fiscal, debía declarar y declara la 
a usen Ye. Y D. Pedro V  cubre! 1 y Largas. facu liando á la es- 
pem i r o Doña Dadores Llord y Pujol para poder per- 
Y b Y  • rv. í ’ e.r la cantidad de cien libras, pagaderas en 
meY ! i -o , *' ' urnas y ropas, que en concepto cíe legado debe
pe re i bu- u*. b. cusa paterna, á cuyo efecto se nombre á la mis 
ma administradora de los bienes de su esposo; y no surtirá 
efecto alguno esta declaración hasta seis meses después de su 
y* u.hl i sacie, u en la Gaceta ds Madeí!.), Boletín oficial de esta 
•p-r: viucdi v oficial de Avisos de esta ciudad, expidién
dose al e m x  lo oportunos edictos.

Asó . manda y firma el expresado Sr. Juez, deque,
doy f - " ' O iz.™ Ante mí, José de Este ve, habilitado.

V p ' r ' joasce. á los efectos de la publicación ordenada, 
expido el presente en Barcelona á 9 de Octubre de 1906.=EÍ 
actuario, .¡osé de Esteve.

El mirare rito Escribano certifica que Doña Dolores Llord 
y Pujo i tfio-v: concedido el beneficio de pobreza en el expresa
do expediente de ausencia.= José de Esteve. JO—370 

B ARCE LO N A —HO3PIT A L  
D. Ramón Mazaira Bel irán, Juez de instrucción del distri

to ¿el Hospital de esta capital.
Por esta vuquisitorm, que se expide en méritos de carta o r

den de la Superioridad, dimanante de causa por hurto frustra
do, eoAum v ícente Belliure Ferré, se cita y llama al mismo, 
por ignorarse su paradero, para que dentro del término de 
diez días, :o a-unios desde el de la publicación de la presente 
en la G a c e t a  de Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ante Ja Sección segunda de esta Audiencia pro
vincial, sita calle del Obispo, núm. 1, al objeto de responder 
de los cargos que le resultan en méritos de la indicada cau
sa; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no lo ve
rifica. *

A l propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des, así civiles como judiciales y militares, procedan á la 
busca y  captura del referido procesado, cuyas senas persona
les son: de veinte años de edad, soltero, labrador, hijo de 
Joaquín y de Manuela, natural de Toraiguera, provincia de 
Castellón, vecino de ésta, sin domicilio y sin instrucción, po
niéndole á disposición de dicha Sección segunda, en la pri 
sión celulm Jo esta ciudad, caso de ser habido.

Dada en ib; melena á 6 de Octubre de 1906.— Ramón Ma
za ira .— Por mandado de S. S., Licenciado Miguel Araeil.

JO—9748

D. Ramón Mazaira Beltrán, Juez de instrucción del dis
trito del Hospital de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la cau
sa criminal sobre robo y rapto contra Concepción Masip Cor
tada y José Andrés, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, 
llama y emplaza á los mismos á fin de que dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, com
parezcan ante dicho Juzgado para la práctica de una diligen
cia de justicia; apercibidos de que si dejan de verificarlo 
les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

A i propio tiempo, en nombre de rS . M. el Rey D. A lfon
so X II I  (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de los referidos pro
cesados.

Dada en Barcelona á 6 de Octubre de 1906.“ Ramón Ma- 
z a ira ~ E I Escribano, Licenciado Miguel Araeil. JO—9749

D. Ramón Mazaira Beltrán, Juez de instrucción del distri
to del Hospital de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de carta 
orden de la Sección segunda de esta Audiencia, dimanante de 
la causa criminal sobre tentativa de robo contra José Roca 
Vendreii y Juan García Martínez, y cuyo actual paradero se 
ignora, se cita, llama y emplaza á los mismos á fin de que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezcan ante dicha Sección para la 
práctica de una  diligencia de justicia; apercibidos de que si 
dejan de verificarlo serán declarados rebeldes.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. A lfon 
so X I I I  (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
lública y agentes de la policía judicial precedan á 1a. busca, 
íaptura y conducción ante dicha Sección de los referidos pro- 
sesadqs, cujas señas personales son: las del primero, natural 
p vecino de esta ciudad, hijo de José y María, de treinta y 
Jete años, soltero, jornalero, sin domicilio; y las del según- .

do, de treinta y siete años, hijo de Alejandro y Francisca, 
casado, jornalero, natural y vecino de ésta, sin domicilio.

Dada en Barcelona á 6 de Octubre de 1906.—Ramón Mazai
ra =E1 Escribano, Licenciado Miguel Araeil. JO—9750

D.Ramón Mazaira y Beltrán, Juez de instrucción del dis
trito del Hospital de Barcelona, Magistrado de Audiencia te
rritorial.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en mé
ritos de la causa criminal sobre daños contra Jaime Paúls y 
Salinas, Felipe Raíz Sepolina, Alejandro Pérez Teruel y Teo
doro Sanfelíu Ferrer, se cita, llama y emplaza á los mismos, 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan ante dicho 
Juzgado para responder á los cargos que contra los mismos 
resultan; bajo apercibimiento de ser declarados rebelde.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. A lfon 
so X III  (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á dichas cárceles de los referidos pro 
cesados, cuyas circunstancias respectivas de los mismos son: 
del primero, edad doce años, soltero, de oficio carbonero, sin 
instrucción; del segundo, edad doce años, estado soltero, de 
profesión jornalero, sinrinstrucción; del tercero, de diez años 
de edad, sin profesión, sin instrucción, y el cuarto, de edad 
de cincuenta y siete años, de estado casado, de profesión tra
pero.

Barcelona 8 de Octubre de 1906.— Ramón Mazaira.— El 
Escribano habilitado, Ignacio Fort. JO—9751

BARCELONA— UNIVERSIDAD
D« José Torent y Piferrer, accidental Juez de instruc

ción del distrito de la Universidad de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre estafa contra Francisco Llabería Fro
tó, hijo de Francisco y Teresa, natural de Falset, de cincuen 
ta años de edad, casado, carpintero, y cuyo actual paradero 
se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de jus
ticia: apercibido de que si deja de verificarlo será declarado 
rebelde.

A l propio tiempo, en nombre de S. M, el Rey D. A lfon 
so X I I I  (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública /agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captara y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado Francisco Llabería Frotó.

Dada en Barcelona á 8 de Octubre de 1906.— José Torent. =  
El Escribano, Luis Miguel. JO—9752

B ILBAO —ENSANCHE
En virtud de lo acordado en providencia dictada por el se

ñor Juez de instrucción del distrito del Ensanche en causa 
sobre estafa contra Luciano Goitia, se cita á Bonifacio loor, 
cuyo paradero se ignora, para que dentro de seis días, conta
dos desde el siguiente al de la inserción de la presente en el 
B d e im  oficial de esta provincia, comparezcanm la sala de au
diencia del Juzgado de instrucción de esta villa á prestar de
clamación en la referida causa; bajo apercibimiento en otro 
caso de pararle el perjuicio áque hubiere lugar.

Bilbao 4 de Octubre de 1906.— El actuario, Antonio Santos.
JO—9753

BRIVÍESCA
D. Pedro N. Ara,co, Juez municipal, en funciones del de 

instrucción de esta ciudad de Briviesca y su partido.
Por la presente, cumplimentando el auto de esta fecha 

dictado en el sumario sobre desobediencia y atentado, se 
cita, llama y emplaza al procesado que en 15 de Septiembre 
último dijo llamarse Venancio González Ortiz, domiciliado 
en Grisaléña, soltero, labrador, de diez y ocho años de edad, 
por no haber sido hallado donde- dijo tener su residencia al 
ir á citarle para que compareciese á prestar indagatoria é 
ignorarse su paradero, para que en el término de diez días, 
á contar desde la inserción de Ja presente en la G a c e t a  de  
Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, se constituya en pri
sión provisional en la cárcel de esta ciudad y á disposición 
de este Juzgado; previniéndole que de no verificarlo será 
deedarado rebelde y le parará ei perjuicio á que hubiere 
lugar.

A  la vez ruego y encargo á las Autoridades y á sus agen
tes que procedan á la busca y captura de referido sujeto y  
conducción á la cárcel de este partido caso de ser habido.

Dada en Briviesca á 5 de Octubre de 1906.=Pedro N. A ra
ce.—Por su mandado, La ureano García. JO—9754

D< Pedro N. Arnaco, Juez municipal, en funciones del de ins- 
trncción de esta ciudad de Briviesca y su partido.

Hago saber que en este Juzgado se instruye causa criminal 
de oficio sobre robo de caballerías á Saturnino Ruiz Sedaño, 
vecino de Cubo de Bureba, en la noche del día 1.° de- los co
rrientes, en cuya causa, y por providencia de este día, he 
acordado d irig ir la presente requisitoria, por la que, en nom
bre de S. M, el Rey D. Alfonso X Í I I  (Q. D. G.), exhorto y re
quiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y 
á los funcionarios de la policía judicial, y en el mío ruego y 
encargo, practiquen las más activas y eficaces diligencias 
para la busca, ocupación y remisión á este Juzgado de las 
caballerías que á continuación se expresan, haciéndolo tam
bién de la persona ó personas en cuyo poder se hallen si no 
justifican su adquisición, pues en ello se interesa la buena 
administración de justicia.

Dado en Briviesca á 6 de Octubre de 1908.— Pedro N. A ra- 
eo.—Por su mandado, Laureano García.

Caballerías y  efectos robados.
Un macho, de seis años, de seis y media cuartas de alzada 

poco ó más ó menos, pelo castaño, herrado de las cuatro ex
tremidades, esquilado de hace un mes, con una cabezada de 
de cuero ancha en buen uso.

Otro macho de nueve años, pelo negro, de seis á siete cuar* 
tas de alzada, mefo, herrado de las cuatro extremidades y 
esquilado hace treinta días, con una cabezada de cuero estre
cha, ambos aparejados con un lom illo y baticola, sin cincha.

JO—9755
C A N JAYAR

D. Ricardo García Romero, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en la causa criminal 
de oficio que en este Juzgado se instruye por el delito de 
hurto de una burra el día 9 de Septiembre último en el pue
blo de Bentarique, de la propiedad de Francisco Berenguel 
Rodríguez, la cual estaba atada en una choza que, como 
puesto de bebidas, se halla enclavada en la margen derecha 
del río Andarax, en término del mismo pueblo, siendo las se
ñas de la caballería las siguientes: de siete años, recia, he
rrada de las manos, en buenas carnes, la cola algo recortada 
y el pelo de la frente algo más blanco que el del cuerpo y una 
rozadura en el costado derecho. He acordado en resolución 
de este día expedir el presente, que se insertará en la G a c e ta  
m  Madrid y Boletín oficié de h  provincia, por el que ruego

y  encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía 
judicial practiquen activas diligencias en averiguación del 
paradero de la caballería, así como de los que se crean auto
res dsl hecho, cuyos nombres y señas se desconocen, y en caso 
de ser habida la conduzcan á este Juzgado, á mi disposición* 
así como las personas en cuyo poder se encuentre si no acre
ditan su legítima procedencia.

Dado en Canjáyar á 2 de Octubre de I906.=Rieardo García. 
Rom ero.=Por mandado de S. S., Inocencio Sánchez.

JO—9756

D. Ricardo García Romero, Juez de instrucción de esta v i
lla  y su partido.

Por i a presente ruego y encargo á todas las Autoridades* 
así civiles como militares é individuos de la policía judicial* 
procedan á la busca y rescate de una burra de edad"cerrada 
y pelo platera, que desapareció en la madrugada del día 9 de 
Septiembre último de la cuadra de la casa de Francisco Fer- 
se Carretero (Tercero), vecino de Olían es, poniéndola á m i 
disposición, caso de ser habida, con la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentre si no justifica su legítima adquisi
ción; pues así lo tengo mandado en causa que con tal motivo 
instruyo por el delito de hurto.

Dada en Canjáyar á 6 de Octubre de 1906.—Ricardo Gar
cía Romero.—Por mandado de S. S., Leopoldo Ruiz.

JO— 9757
CASTELLON DE L A  P L A N A

D. Ricardo Manresa Galiana, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú
mero 1.° del art. 835 deja  ley de Enjuiciamiento crim inal, 
cita, llama y emplaza á Francisco Castillo Marsá, hijo de Ra
món y de Rosa, de treinta años de edad, casado alpargatero* 
natural de Villafames, vecino de esta ciudad, de estatura, na
riz y boca regulares, pelo negro, cejas alpelo, ojos pardos, ros
tro moreno, procesado en causa sobre, hurto, y contra el cual 
se ha dictado auto de prisión, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde el siguiente al de la publicación de 
esta requisitoria en Ja G a c e ta  de  M ad rid , comparezca ante 
este Juzgado, sito en la calle Mayor, núm. 25. al objeto de no
tificarle el auto de prisión y trasladarlo á las cárceles de este 
partido, á disposición de la Audiencia de esta provincia; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y  
le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca y captu
ra del repetido Francisco Castillo Marsá, y caso de ser habi
do dispongan su conducción á las cárceles de este partido, 
poniéndolo á disposición de la Audiencia de esta provincia y 
participándolo á este Juzgado.

Dada en Castellón de la Pinna á 28 de Septiembre de 1906* 
Ricardo Manresa.— Por su mandado, Enrique Huguet.

JO—9721
CIEZA

D. Antonio de Cereceda y Ballesteros, Abogado, Juez mu
nicipal suplente é interino de instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á Ma
nuel López Araeil, rilas Goajiro, hijo de Manuel y Juana* 
natural de Castellar de Santisteban, partido de ViUacarrilla* 
sin vecindad, pero que se pogó de! Depósito municipal de V i-  
llarrobledo en la noche del 22 de Septiembre último al sen 
conducido de tránsito de la cárcel de Infantes á la de Hellín, 
de treinta y cinco años, soltero, alpargatero, con instrucción, 
para que en el término de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a
ce ta  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado con el fin de 
ser emplazado en el sumario que contra el mismo y otros se 
sigue sobre robo; apercibiéndole que si no comparece se le 
declarará rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y  
militares y demás agentes de la policía judicial procedan á 
la busca, captura y conducción del expresado individuo á esta 
cárcel, á mi disposición.

Dada en Oieza á 6 de Octubre de 1906.=Antonio de Cerece
da. — Por su mandudo, Domingo García Marín. JO—9722

CORDOBA
IV. Rodrigo Bar asen a Fernández de Mesa, Juez interino de 

instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), se 

cita, llama y emplaza al procesado Francisco Gavilán Due
ñas, que dijo ser vecino de O vejo, en la calle Cerrillo, núme
ro i6, para que en el término de diez días, á contar desde la 
inserción de Ja presente en la G a c e ta  de M ad rid , compa
rezca ante este Juzgado, sito calle Góngora (Palacio de Jus
ticia), a responder de los cargos que le resultan en el suma
rio que contra el mismo se instruye por estafa.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura de dicho procesado, el que caso de ser 
habido será puesto en la prisión preventiva de esta ciudad y  
á mi disposición.

Dada en Córdoba á 5 de Octubre de 1906.=Rodrigo Bara- 
sona.^E l actuario, Teodomiro Fernández. JO—9758

D. Rodrigo Barasona y Fernández de Mesa, Juez de instruc
ción interino de esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Cecilio Jiménez, 
natural de Baena, coyas demás circunstancias y  actual para
dero se ignoran, para que comparezca en este Juzgado, calle 
de Góngora, sin número, dentro del término de diez días, á 
contar desde la publicación de la presente en la Gaokta be 
M a d rid  y Boletín oficial de esta provincia, con el fin de res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que contra el 
mismo y otro se instruye por hurto.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á su busca y captura, y caso de ser habido lo pon
drán á mi disposición en clase de detenido en la cárcel pú
blica de esta ciudad.

Dada en Córdoba á 6 de Octubre de 1906.=Rodrigo Bara- 
sona.—El Secretario, Licenciado Luis Ramírez. JO—9759 

CORCTJBION
D. Manuel Martínez Guerro, Juez de instrucción de esta 

v illa  y su partido.
Por medio de la presente requisitoria llamo y emplazo al 

procesado Ramón Pérez Toba para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e ta  de M ad rid , comparezca ante este Juzgado al obje
to de prestar declaración indagatoria en el sumario que se le 
sigue sobre disparo de arma de fuego y lesiones á Manuel Ca
rril; bajo apercibimiento de que si dejara de hacerlo se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio procedente en de
recho.

A l mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial ordenen lo conveniente para la busY 
ca y captura del mencionado sujeto, poniéndolo á disposición 
le este Juzgado en la cárcel pública de este partido; y  ¿"ios 
afectos oportunos, se hace constar que el repetida sujeto es le las siguientes senas; de yeiatiséís a5os# casa-dpj hijo do
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Francisco y Francisca, m arinero, natu ra l y vecino de Mugía, I < 
de es ta tu ra  regular, un tanto  grueso, color bueno, cara del- | { 
gada, liwriz y boca regulares, pelo, cejas y ojos castaño oscu
ros; us:- na bigote, barba afeitada.

Dada en Gorcubión á 2 de Octubre de 1906.=Ei Juez, Ma
nuel M /rtínez— El Escribano, José Trillo Domínguez.

JO—9723
CUEVAS

D. Gabriel Fernández Céspedes, Juez de instrucción  de esta J ; 
ciudad su partido. . j

P o ri/: presenee cito, llamo y emplazo al procesado José s 
A ntonia Amo Fernández, de esta naturaleza y vecindad, hijo 
de F m . cisco y Clara, de trece años, jornalero, cuyo actual \ 
parad6:'-; se ignora, para q u e  en el térm ino de diez días,- á * 
contar ^ s d e  la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
M adbi? ■ y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este 
Ju z g a d  á  constituirse en prisión por haberlo así acordado 
en can.■ que instruyo contra el mismo sobre h u rto  fru s tra 
do; ape cibido que de no com parecer será declarado rebelde 
y le par i rá el demás perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía jud ic ia l1 procedan á la busca y captura 
de dicho individuo, poniéndolo á mi disposición en las cárce
les de este partido.

Dada en Cuevas á 8 de Octubre de 1906— Gabriel F . Cés
pedes.—-Por su mandado, Alfonso Márquez. JO—9760

D. Gabriel Fernández Céspedes, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido,

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado José 
Amo Fernández, alias Am olanchín, hijo de Francisco y Cla
ra, de esta naturaleza, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el térm ino de diez días, á contar desde la  publicación 
de la presente en 3a G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado á constituirse en pri- \ 
sión por haberlo así acordado en causa que instruyo contra 
el mismo sobre desorden público; apercibido que de no com- j 
parece? será declarado rebelde y le parará el demás perjuicio j 
consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agenr.js de policía judicial procedan á la busca y cap tura de 
dicho individuo, poniéndolo á mi disposición en las cárceles 
de este partido.

Dada en Cuevas á 8 de Octubre de 1908:= G ab rie l F ernán- j 
nández— Por su mandado, Alfonso Marqués. JO —9764 j

EGIJA
D. José Oppelt García, Juez de instrucción de esta ciudad j 

y su p. i tklo. # !
Por l .i presente requisitoria, que se Insertará en la  G a c e t a  | 

d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia^ y en cum pli- j 
miento ó orden dé la Urna. Audiencia provincial de Sevilla, i 
procedente del rollo del sum ario instru ido por hu rto  contra I 
Carmen García López, de estatura regular, ojos pardos, pelo 1 
castaño, color moreno, nariz, boca y labios regulares, denta- I 
dura incom pleta y sin seña especial, n a tu ra l de Lentejuela, ¡ 
partido J e  Osuna, hija de Antonio y Carmen, vecina de Fuen- | 
tes de A mlalucía, en calle Quemada, casada con José Fernán- | 
dez, de ocupación las propias de su sexo y de tre in ta  anos de 
edad, s cha, llam a y emplaza á dicha procesada por térm ino 
de dre? i las, que empezarán á reg ir y contarse desde que 3a 
presen!o aparezca inserta en dicha G a c e t a  d e  M a d r id ,  para 
que deis tro de expresado período de tiempo se constituya en 
prisión •. n la  cárcel de este partido con el fin de que, ratifica
da dieh:- prisión, decretada por la  Superioridad provincial, 
en la  cáucel de aquella cap!tal, dentro del térm ino legal, ser 
conducida á dicha cárcel, á disposición de expresada Superio
ridad. provincial; bajo apercibim iento que de no verificarlo 
será declarada rebelde.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las A utorida
des, así civiles como m ilitares y demás individuos de la policía 
judicial ele la Nación, para que practiquen activas diligen • 
cias para la  busca y captura de dicha procesada Carmen G ar
cía Lópvrz, y habida que sor, con las seguridades convenien
tes, la  pongan á mi disposición en la cárcel de este partido, 
á los fih^s indicados.

Dada, en Ecija á 5 de Octubre de 1906.“ José Oppelt— El 
actuarlo, por m andato de S. S., P. H., Rafael Zam bruno.

JO—9762
FIGUERAS

D. Ramón C arrera y Fernández, Comendador de la Real 
Orden-ce Isabel la Católica, Juez de instrucción de la ciudad 
y parti-.io de Figueras.

Por e) presente, que se expide en m éritos del sum ario que 
se instruye en este juzgado sobre hallazgo del cadáver de un 
sujeto desconocido en el térm ino m unicipal de Puerto de la 
Selva v pasaje conocido por La Aróla, donde te rm ina ó des
agua la .ribera de Selva de Mar, en la  m añana del 20 de Sep
tiem bre ú ltim o, cuyo sujeto aparentaba tener unos setenta 
años de edad, sin presen tar señales n i defectos de conforma
ción, de nelo y barba blancos, vestido pobremente con pan
talón de algodón á rayas azules, blancas y negras, am eri
cana de pana y usaba gorra, se cita  y llam a á cuantas perso
nas puedan identificar al expresado sujeto, así como á sus 
parientes más inmediatos, para que comparezcan ante este 
Juzgado dentro del térm ino de ocho días, á contar desde el 
siguiente al de la  publicación del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id ,  á fin de p resta r todos la conveniente declaración y 
■enterar’á los últim os del contenido del art. 109 de la ley 
procesal; apercibiéndoles, caso de incomparecencia, de pa- 
rarles el perjuicio á que en derecho haya lugar.

higueras 4 de Octubre de 1906— Ramón C arrera y F e r
nández— Por mandado de S. S., Juan Conte Lacoste.

JO—9724
GETAFE

En v irtu d  de providencia dictada hoy por el Sr. Juez de 
instrucción de este partido en el sumario que instruyo con 
motivo de lesiones de Francisco Baruza, ocasionadas por un 
novillo de los lidiados en la  plaza de Fuenlabrada en 18 de 
Septiem bre últim o, se cita á dicho lesionado, cuyas demás 
circunstancias y domicilio se ignora, para que dentro del té r
mino de diez días, contados desde la publicación de la p re
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro- 
vimña, comparezca en este Juzgado á prestar d e c la ra c ió n ^  
iáuieado sum ario y para que sea reconocido por el Médico 
forense; bajo apercibim iento de in c u rr ir  en la m ulta  de 5 á 
50 pesetas.

Getafe 9 de Octubre de 1908— El Secretario, Guillén.
JO —9763

GINZO DE LIMIA
D. Domingo Romero Cid, Juez de instrucción accidental 

del partido de Ginzo de Lim ia.
Por el presente se c ita  y llam a á Manuel Blanco Lam as, 

to c in o  de Sandianes, en este partido, y cuyo actual parade
ro  sé ignora, para que en el térm ino de diez días comparezca 
¡ante tn* "or,o. con el fin de instru irle  de los benefi-oio» ¿«líssa.«,«. ;* w j g t s s

que si no comparece le parará  el perjuicio á que hubiere lu -  i 
g a r  en derecho.  ̂ |

Dado en Ginzo de Lim ia á 8  de Octubre de 1906.—Domingo ¿ 
R om ero .~E l actuario, Ramón Cadórniga. JO—9725 |

GRANADA-SALVADOR j
D. José de Burgos Pérez de H ita, Juez interino de in struc - | 

ción del d istrito  del Salvador de esta capital. f
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase £ 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la G uardia y demás agen- | 
tes de policía judicial, que este Juzgado se instruye sum ario | 
por delito de rapto de Concepción Ay uso López contra Fran- \ 
cisco Salmerón López, hijo de Juan y de Trinidad, de veinti- | 
cuatro años de edad, natu ra l deB erja, vecino de esta ciudad, | 
en la calle de A lbóndiga, núm . 23, de estado soltero y de ofi- | 
ció ebanista, y cuyo actual paradero se ignora; en dicho su- f 
mario he acordado expedir la presente, por la que, en nom* j 
bre de S. M. el Rey (Q.'D. G.), ruego y encargo á las expresa- I 
das A utoridades y agentes procedan á la  busca y cap tu ra  del | 
referido procesado, poniéndolo en su caso, con las segurida
des convenientes, á mi disposición, en la cárcel de esta capi
tal, por haber decretado su prisión. .

Y para, que se persone en la sala audiencia de este Juzga- | 
do á responder de los cargos que contra el mismo resu ltan  
en d icha causa se le concede el térm ino de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos j 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re- j 
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho. ¡

¡ Dada en Granada á 6 de Octubre de 1906..—José de Burgos | 
Pérez de H ita— Por su mandado, Antonio Prieto. JO —9764

D. José de Burgos Pérez de H ita, Juez in terino  de in s tru c 
ción del d istrito  del Salvador de esta capital.  ̂ j

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase ¡ 
y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la G uardia civil y demás j 
agentes de policía judicial, que en este Juzgado se instruye ! 

[ sum ario por el delito de contrabando de tabaco contra Ma- 
I riana García M artín, residente en el barrio llamado de los 
I Agustinos, térm ino de Güejar S ierra, cuyas circunstancias 

y actual paradero se ignoran; en dicho sum ario he acorda
do expedir la presente, por la que, en nom bre de S.  ̂M. el 
Rey (Q. D. G j, ruego y encargo á las expresadas Autoridades 
y agentes procedan á la busca y cap tura de la referida proce
sada, poniéndola en su caso, con las seguridades convenien
tes, á mi disposición, en la cárcel de esta capital, por haber 

¡ decretado su prisión.
Y para queáse persone en la sala audiencia de este Juzga

do á responder de los cargos que contra la m ism a resu ltan
\ en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, conta- 
\ dos desde la inserción de esta requisito ria en los periódicos 
I oficiales; apercibida que de no verificarlo será declarada re- 
¡ belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.
| Dada en Granada á 6 de O ctubre de 1908— José de Burgos 
I Pérez de H ita  .“ Por su mandado, Antonio Prieto.
I JO—9665

HUESCAR
| En v irtud  de providencia dictada con esta fecha ppr el se- 
í ñor Juez de instrucción de este partido en cum plimiento de 
| una orden de la Superioridad, se cita á los testigos Ju lián  

Avila Rodríguez y Clemente L itrán  Plaza, de estos vecinos, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que comparezcan ante 
la Sección prim era de la Audiencia provincial de Granada el 
día 29 de Noviembre próxim o, y hora de las doce, en que te n 
drá lugar la celebración del juicio oral y público de la causa 
seguida contra Jesús F erre r G arcía sobre lesiones;^ aperci
biéndoles que si no lo verifican les parará el perjuicio que 
haya lugar.

H uáscar 9 de Octubre de 1906— El Escribano, Licenciado 
Ramón Hernández. JO—9905

D. Deogracias de la G uardia y Sanz, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza para 
que dentro del térm ino de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la  G a c e ta  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el 
penado por delito de hurto  L u isL ap ar Muñoz, hijo de Juan y 
Dorotea*, de tre in ta  y nueve anos de edad, casado con María 
Martínez, natu ra l de Puebla de Don Fadrique, vecino de Huás
car, jornalero, y cuyo actual paradero se Ignora , para ser re 
ducido á prisión en esta cárcel de partido, para ex tinguir dos 
meses y medio de arresto m ayor que le fueron impuestos; 
apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, 
parándole los demás perjuicios que haya lugar con arreglo 
á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las. Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la  
policía judicial, para que procedan á la busca y cap tu ra  de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea condu
cido á mi disposición, á la prisión p reventiva de este partido.

Dada en H uáscar á 8 de O ctubre de 1906— Deogracias de 
la G uardia.=E1 Escribano, Ramón Hernández.

JO—9766
INFIESTO

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, por haber 
sido buscado y no hallado, se cita, llama y emplaza al proce
sado en causa por robo Arturo Alvarez y Alvarez, de veinte 
años de edad, hijo de José y María, casado^ con Concepción. 
Longoria, natural y vecino de Oviedo, ebanista,, con instruc
ción, sin antecedentes penales, hoy ausente en ignorado parar 
dero, aunque se dice hallarse en Madrid, en compañía de sm 
padre, trabajando á su oficio de ebanista, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde el siguiente- al de la inser
ción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado^ á in gresaren  
la cárcel á fin de comenzar á extinguir la condena de dos 
años, once meses y once días de presidio correcciortal que le  
fué impuesta por la Audiencia de Oviedo en sen.tencia de 
28 de Mayo de 1906, en dicha causa; apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio á que hubiere L igar y sera
declarado rebelde. , . j  t . j j

Al propio tiempo ruego- y encargo a todas Iâ ¡ Autoridades 
civiles y militares procedan á su busca y  captv ¿ra, y caso d€ 
ser habido lo pongan á mi disposición en la, cárcel de esta

Dada en Infiesto á 6. de Octubre de 1906¿=r ̂ Silverio Alva
rez— El actuario, Alfredo Cuadrón. JO—9726

LA CAROLINA
D. Buenaventura Sánchez Cañete y Lope' z, Juez de instruc

ción de esta partido. .
Hago saber que en causa que se sigue Tjor hurto contra Fe- 

dro Y al verde Palomares, de treinta ano's de edad^ natural de 
tfgr.ar, vecino de La Carolina, soltero., minero, hijo de Pedrc 
y A malia, la Audiencia provincial de, Jaén, por auto de 9 di 
Ag osto último, decretó la prisión dL dicho procesado, comi
sionando á este Juzgado para llevavlo á efecto y para su rati
ficación en raso, asi como también para las demas diligen
cias hasta la declaración de rebeldía. En el cumplimiento de K dicho superior mwdato, tengo acordado so cite a dicho pro«

cesado, haciéndolo saber que comparezca ante este Juzgado 
en el térm ino de diez días, siguientes á la inserción de la  pre
sente en los periódicos oficiales; apercibido que si no lo v e r i
fica ante su sala audiencia, sita en el Palacio de la In tenden
cia, dentro de dicho térm ino, será declarado rebelde, parán~ 
üole los demás perjuicios á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
civiles y m ilitares de la  Nación que se dignen dar las órde
nes oportunas á sus dependientes y agentes para que proce
dan á la prisión del Pedro Yal verde Palomares, que se halla  
ausente en ignorado paradero, poniéndolo á mi disposición, 
en la cárcel de partido.

Dada en La Carolina á 6 de Octubre de 1906— Buenaven- 
tu ra  Sánchez Cañete. =  Por su mandado, Antonio Manjón 
Magaña. JO—9767

LA RODA
El Sr. D. Antonio López Yarela, Juez de instrucción de 

esta villa de La Roda y su partido, ha acordado en el sum a
rio sobre estafa por viajar con billete y pase de ganadero es
tando extendido á nom bre de Antonio Castro, en el tren  m ix
to núm . 10 del día 6 de A bril últim o, contra Benito Yizcaíno 
Muñoz, que se cite al testigo Antonio Castro, tra tan te  en ca
ballerías y vecino de Córdoba, hab itan te en la calle de las. 
Campanas, núm . 10, el cual se ignora donde se halle, pero 
que se dirigió para Portugal, á fin de que comparezca an te  
este Juzgado de La Roda dentro del térm ino de diez días, á 
contar desde el siguiente al de la inserción de esta cédula en 
la G a c e ta  d e  M a d r id ,  para declarar en dicho sum ario y re
conozca el referido pase y billete de ganadero que están ex
tendidos á su favor, parándole en otro caso el perjuicio que 
hubiere lugar.

Y para que tenga efecto la citación acordada, expido la  
presente, que flrmoren La Roda á 6 de Octubre de 1906— EL 
Oficial habilitado, Isidro Salas. JO —9768

LEDESMA
D. Francisco Otero de la  Torre, Juez de instrucción de Le- 

desma y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la  Guardia civil v  demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y en la Escribanía del que refrenda pende carta orden de la 
Audiencia provincial de Salamanca, por consecuencia del su
m ario núm . 75 del año 1904, sobre lesiones, contra Adolfo V i
cente González, de diez y nueve años, soltero, jornalero, hijo 
de Luis y Leonarda, sin instrucción ni antecedentes pernales, 
conocido por L uisín  y natu ra l y vecino de Pereña v hoy au
sente enla República A rgentina, en la que se ha acordado^expe
d ir la presente, por la que, en nombre deS. M. el Rey (Q. D.G.J, 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y a gentes p ro 
cedan á la busca y cap tura de dicho sujeto, poniéndolo en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la  sala audiencia de este Juzga
do, en v ista de los cargos que contra el mismo r e s u l t a n  en 
dicha causa, se le concede el térm ino de veinte dúi conta
dos desde la  inserción de esta requisitoria en lo*- -^A víleos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será <L A  - o Y. re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar ' n hv.mho.

Ledesm aS de Octubre de 1906— Francisco O te.c A ir T o 
r re -L ic e n c ia d o  Julio Rodríguez. JO—9769

LOGROÑO
D. Anselmo Sanz y Tena, Juez de instrucción de Logroño y 

su p a rtid o .
Por la presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza á La

dislao Pascual Casals, de veintiséis años, hijo de V alentín y 
Gregoria, casado con Beatriz Ruiz, n a tu ra l de Oyón, La- 
guardia (Alava), vecino de esta ciudad, con instrucción , y  
penado anteriorm ente, para que en el térm ino de diez días, 
á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id ,  comparezca en este Juzgado á la práctica de una d i
ligencia jud ic ia l en la causa que se le sigue sobre estafa; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, p a 
rándole el perjuicio consiguiente.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las A utoridades, así 
civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndole á m í 
disposición, y con las seguridades debidas en la  cárcel de 
este partido .

Dada en Logroño á 8 de Octubre do 1906— Anselmo Sanz. 
Por su mandado, Benito Fernández. JO—9770

LUCENA
D. Francisco Lucas Ruiz de Castroviejo y Burgos, Juez 

m unicipal é in terino  de instrucción de esta ciudad.
Por el presente edicto ruego y encargo á las A utoridades, 

tanto civiles como militares, G uardia civil y agentes de la  
policía judicial ordenen y practiquen diligencias para la bus
ca, detención y conducción á la cárcel de este p a r t i d o á  m í 
disposición, de dos individuos desconocidos, cuyas señas son: 
de regular estatura, uno más alto que otro, aquél con bigote, 
vistiendo pantalón de pana y ambos usaban blusa abotonada, 
sombrero de ala ancha, al parecer cazadores y vecinos de 
esta ciudad, sin que consten otros antecedentes, los cuales, 
como á las veintiuna y treinta minutos del 14 de Septiembre 
último, intentaron penetrar por el portillo denominado del 
Calvario, á la salida de esta población, con varios conejos, y 
como se opusiese el empleado en consumos Juan del Pino 
García, el más alto, con la escopeta, le dió un golpe en la car 
beza, hiriéndolo, y escapando ambos á campo traviesa; puea 
así lo tengo mandado en causa que instruyo sobre mencio
nado hecho.

Dado en Lucena á 8 de Octubre de 1906— Francisco Lucas 
Ruiz de Castroviejo— El actuario, Pedro Romero.

JO—9771
REDONDELA

D. Leodegario Rubín Monroy, Secretario del Juzgado de 
instrucción de Redondela.

Por la  presente requisitoria, y en virtud de lo mandado por 
el Sr. D. Cayetano Vázquez Domínguez, Juez de instruccióB 
del partido, en providencia de este día, dictada en diligencias 
de citación de testigos para asistir á juicio oral, en causa por 
homicidio contra Juan Giráldez Bar cielo, cito á Baltasar Ma
rino Martínez, vecino que fue de Borben y en la actualidad 
en ignorado paradero, para que el día 13 del próximo No* 
viembre, y hora diez de su mañana, comparezca ante la Au
diencia provincial de Pontevedra para asistir como testigo 
en el juicio oral mencionado; bajo los apercibimientos lega  
les de no comparecer.

Redondela á 9 de Octubre de 1906.=ALeodegario Rubí] 
Monroy. JO—9921

VALENCIA—MAR
D. Francisco Poquet y Poquet, Juez municipal y  encarga 

do del Juzgado de instrucción del distrito del Mar de Va 
lencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Jos 
Aleus Cabot, natural de Barcelona, vecino de esta capital 
hijo de Matías y de Eusebia, de veintiséis años, soltero, di 
comercio, instruido, á ftn de que se presente en este Juzgad 
de&tro téraiao de (juAaeeaías á cumplir p p ;  u& <|
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de arresto mayor im puesto por la  Superioridad en la  causa seguida contra el. mismo sobre lesiones; bajo apercibim iento de que si no comparece le parará el perjuicio que baya lugar.A  la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y cp.p tu ra  de dicbo sujeto, conduciéndolo á la  cárcel 
-celular si .-es babido. .Dada en Valencia á 5 de Octubre de 1906.=Francisco Po- 
í[uet.= ,V icen te Tarrasa. JO—9710

VALENCIA—MERCADO 
r ’ D . *Enrique Alvarez Santos, Juez m u n i c i p a l  del d istrito  del 
M evcado, encargado del despacho del Juzgado de instrucción 
de J mismo.P o r la presente requisitoria se llam a a A gustín Lorca^ lim- 'p iabotas, que prestaba sus servicios en el Café Español, y ¿expendedor am bulante de billetes de la Lotería Nacional, de ^veinticinco á tre in ta  anos de edad, de constitución raquítica, 'Tbajo de estatu ra , de color moreno, natura l de Al coy, y cuyo "paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días se presente en este Juzgado ó en la cárcel celular de esta cap ita l á responder de los cargos que le resultan  en el sum ario -que contra el mismo se sigue por estafa; bajo apercibimiento d e  que si no comparece dentro del término fijado sera decla
rad o  rebelde y le parará el perjuicio que, baya lugar.Al propio tiempo se ruega y encarga a todas las A utoriaa- 
des y L e n te s  de la policía judicial procedan desde luego a la busca y captura de dicbo Lorea, y caso cte conseguirlo o trasladen  á la cárcel expresada, a disposición de este Juz-
^ V a le n c ia  5 de Octubre de 1906.=Enrique Alvarez Santos. E l Escribano, por D. Joaquín de Benavente, el H abilitado, 
Fernando Tomás. J J —9712VERGARA

D. Juan Hidalgo y Vizuete, Juez de instrucción del partido
de  V ergara. . . , _ ,Pe** la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a Pastor San Martín y A rana, hijo de V icenta y de Vicente, de vemti- cebo años de edad, soltero, arm ero, natural y vecino de la v illa  de E ibar, cuyo actual paradero se desconoce, a ñu de que dentro de décimo día comparezca ante este Juzgado al efecto de notificársele el auto de procesamiento y prisión provisional y rend ir declaración indagatoria en el sum ario que me bailo instruyendo contra el mismo por delito de atentado; bajo apercibim iento que si no compareciere sera declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar
en derecho. , , . . .Al propio tiempo ruego á todas l a s  Autoridades, y encargo á  lo - a le r te s  de la policía judicial, procedan á la busca y •captura de dicho procesado, y caso de ser habido lo pongan 
á  mi disposición en las cárceles de este partido.Dada en V ergara á 22 de Septiembre de 1906.=Juan lii-  dalgo.—Per su mandado, por m i compañero Sr. Otamendi, 
José María Lasturaín ,

Señas del procesado.
E sta tu ra  alta , ojos castaño oscuros, pelo negro, nariz y boca regulares, color pá lido ;v iste  am ericana azul, pantalón 

rayado, cam isa de color y boina azul.  ̂ JO 9713-y-
VILLAFRANCÁ DEL PANADES

D. Ensebio Lasala García, Juez de instrucción de este par-
Por la presente, que se expide en m éritos de ejecutoria d im anante  de causa sobre lesiones contra Pablo Cabán Bonet, de tre in ta  v nueve años de edad, hijo de Francisco y Justa, n a tu ra l de" Barbastro (Huesca), vecino de San Sadúrm  de Nova, de cuyo pueblo se ha ausentado, y hoy de ignorado paradero , se cita, 11 aína y emplaza al mencionado Pablo Caban Bonet nara que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la  inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , comparezca ante este Juzgado, sito calle de la Palm a, núm . 14, al objeto de practicar una diligencia de justicia; apercibido de 

que si deja de verificarlo será declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X ííí  (Ó, D. G.). ruego y encargo^, todas las Autoridades, f ue? ya publica y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del referido penado Pablo Gabán Bonet, que usa hmote y viste am ericana, chaleco y pantalón de pana colo r  vasa, y caso de ser habido ponerlo á disposición de este
JUíhtda°én V illafranca del Panadés á 3 de Octubre de 1906.= 
Eusebio L asala .=V alen tín  Faura. JO —9714

VILLARCAYO
D. Solutor Barrientos Hernández, Juez de instrucción de 

•esta villa y su partido. ~Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al procesado en la  causa núm . 119 del^ano actual, Rufino G arc ía  Martínez, de cuarenta y siete años de edad, viudo, Maest ro  de instrucción prim aria , vecino de Villalba de Duero, residen te en Tirria, cuyas demás circunstancias y actual parad ero  se ignoran, á fin de que dentro del térm ino de diez días com parezca ante este Juzgado á fin de hacerle saber una r e solución iudicial; apercibido que de no comparecer le parará e l perjuicio á que hubiere lugar, incluso el de ser declarado 
rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y á los individuos de la  policía judicial, y en el mío le s  ruego y encargo, practiquen las más activas y eficaces diligencias para la busca y captura de referido procesado y 
conducción á este Juzgado.Dada en Villarcayo á 3 de Octubre de 1906.=Solutor Barr ie n to s .= P o r  su mandado, José Pereda. JO—9636

D. Solutor B arrientos Hernández, Juez de instruccióngde 
«sta  villa y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 
procesado en la causa núm . 124 del corriente año, Rufino Crarcia M artínez, de cincuenta y siete años de edad, viudo, “Maestro de instrucción prim aria , vecino de V illalba de D uero , residente en U rría, cuyas demás circunstancias, así como su. actual paradero, se ignoran, á fin de que dentro del té r m ino de diez días comparezca ante este Juzgado á hacerle saber una resolución judicial; apercibido que de np comparece r le parará el perjuicio á que hubiere lugar, incluso el 4 e  ser declarado rebelde.Al propio tiempo exhorto y requiero, en nom bre de S. M. el S e  y (Q. D. G.), á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita re s  y á los individuos de la  policía jud ic ia l, y en el m ío  les ruego y encargo, practiquen las más activas y eficaces diligencias para la busca y cap tura de referido procesado, conduciéndole á este Juzgado.

Dada en Villarcayo á 3 de Octubre de 1906.=Solutor Ba- r r ie n to s .= F o r  su mandado, José Pereda. JO—9637 
* YESTE

D. Joaquín L ac^m bra y B run, Juez de instrucción de esta 
T illa de Yeste.Por la presente requisito ria  se ruegá y  encarga á todas las A utoridades civiles, m ilitares y  agentes de 'la  policía jud i
cial procedan á la busca, ocupación y  rem isión caso á

este Juzgado de las reses cuyas señas se expresan al final, así como la persona ó personas en cuyo poder se encuentren  si no j ustifican su legítim a procedencia, pues así lo tengo acordado en causa que me hallo instruyendo por robo de 
reses.Dada en Yeste á 26 de Septiem bre de 1906.=Joaquín L a- 
cam b ra .= F . Guerrero y Milán.

Señas de las reses desaparecidas.
Cuatro ovejas negras, con la m arca V, y una endia en la  oreja derecha, y en la izquierda una muesca.Una oveja con la oreja derecha despuntada, m uesca por de

lante, y en la izquierda por detrás. ^Cinco ovejas blancas, con un ram illete en la oreja derecha, 
por detrás, y otro en la izquierda, por delante.Un borrego negro, con cuernos, con la  misma señal que las 
anteriores.Cinco ovejas, una blanca y un carnero entre éstas; tres despuntada la oreja izquierda, y endia en la  derecha, pega A, y dos la misma señal, y un repizco en la izquierda, por 
delante.Un carnero blanco, zornuno, con un ram illete en la  oreja izquierda por detrás, despuntada la derecha, y un  golpe por delante, con la pega M en los hombros.Un carnero blanquino, con las patas zorninas, y con la  
m arca M. en la  crin  de los hom bros. JO—9616

ZARAGOZA—PILAR
D. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de instrucción del d istrito  

del P ila r de Zaragoza.Por la  presente se cita, llam a y emplaza al procesado R afael Bosch Batalla, de veintiséis años, casado, taponero, n a tu ra l de La Bisbal, vecino de S anF elíu  de Guixols y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez 
días, á contar desde la la inserción de esta requisito ria  en la 
G a c e t a  d e  Ma d e i d  y Boletines oficiales de esta provincia y Gerona, comparezca ante este Juzgado, sito calle de la  Dem ocracia, núm . 64, al objeto de p rac ticar lo acordado en los autos de 27 de Julio  y 17 de Septiembre últim os, dictados en la causa que se sigue contra el mismo y otros sobre excitación á la sedición; bajo apercibim iento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades de la Nación, y ordeno á los agentes de la policía jud icial, procedan á la busca y captura del referido Rafael Bosch Batalla, cuya prisión está decretada, y caso de ser habido se le tra s lade, con las seguridades debidas, á las cárceles de este p a r tido como preso comunicado, á mi disposición.Dada en Zaragoza á 5 de Octubre de 1906.=Isidoro L ie sa .=
P. H., Fausto A rnal. JO—9715

El Sr. Juez de instrucción del d istrito  del P ila r de esta ciudad, por providencia dictada en este día en v irtu d  de carta  orden de la Superioridad, procedente de causa sobre estafa por viajar sin billete contra Serafín Brabo Incógnito, tiene acordado que m ediante la presente, que se insertará  en la G a c e t a  d e  Ma d e id  y Boletín oficial> de la provincia, se cite á aquél para que dentro del térm ino de cinco días, á contar desde su inserción en dichos periódicos, comparezca en este Juzgado, sito en la calle de la Democracia, núm . 64, para la práctica de una diligencia jud ic ia l; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.Zaragoza 5 de Octubre de 1906.=E1 Escribano, Romualdo 
Paraíso. JO—9716

D. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de instrucción del d istrito  
del P ilar de Zaragoza.Por la  presente requisitoria, y como comprendido en el n ú mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, 
se cita, llam a y emplaza á D. José María del Fresno y García, de cincuenta y dos años de edad, casado, empleado que ha sido en el ramo de Correos, natu ra l de Arévalo, cuyo actual paradero se desconoce, para que dentro de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  dk  Ma d e id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en las cárceles de esta ciudad á cum plir diez y siete días de detención, en equivalencia de 85 pesetas de indem nización á la  Compañía F abril Singér, á que fué condenado por la Audiencia provincial de esta ciudad en causa que se le siguió sobre estafa de una m áquina de coser, y cuya indemnización ha  dejado de satisfacer; previniéndole que si no comparece dentro del té r mino señalado será declarado rebelde y le parará el perju i
cio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades del Reino, así civiles como m ilitares, y muy especialmente á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca, cap tu ra  y conducción á las cárceles del partido, á mi disposición, del aludido D. José María del Fresno y García; pues así lo tengo acordado en las expresadas diligencias.Dada en Zaragoza á 5 de Octubre de 1906.=Isidoro Liesa. 
Angel A rnau. JO—9717

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s
SEV ILLA —SALVADOR

D. Manuel Muro y Morales, Juez m unicipal del d istrito  del 
Salvador de esta capital.En v irtud  del presente se cita, llam a y emplaza á D.^M. Ja ime, cuyas demás circunstancias se ignoran, y cuyo individuo, el día 24 de Enero de este año, compró á D. Manuel Moreno Santa María 200 cerdos, que en pequeña velocidad rem itió en el ferrocarril de esta ciudad á Cádiz y con dirección á Loja con fecha 24 de Diciembre del año ú ltim o, para que en el térm ino de quince días, á contar desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , comparezca en los estrados de este Juzgado, situados en la plaza de la  Contratación, núm , 8, con el fin de p restar declaración en el expediente juicio verbal de faltas que se sigue en este Juzgado por haber pastado el citado ganado sin la  correspondiente autorización al sitio del prado de San Sebastián , de este térm ino; apercibiéndole que de no comparecer en dicho térm ino se procederá contra el referido á lo que h u 
biere lugar.Dado en la  ciudad de Sevilla á 26 de Septiem bre de 1906.= Manuel M uro.=E l Secretario, José Salazar. JO —9789

Jurisdiccion de Guerra
SANTOÑA

Mariano Ruiz A rranz, p rim er Teniente del regim iento Infan tería  de Andalucía, núm . 52, Juez instru c to r del expediente que por ausentarse de su residencia sin previa autorización se sigue al soldado de este Cuerpo Isidoro Zabala 
E rcilla.Por la  presente requ isito ria  cito, llamo y emplazo al referido soldado, n a tu ra l de Ceberio, Ayuntam iento de ídem, Juzgado de prim era instancia  de Durango, provincia de V izcaya, hijo de Pedro y dv> G ertrudis, nació en 2 de Enero de 1880, de oficio jornalero, su esta tu ra  un m etro 572 m ilím etros, y fué filiado como qu in to  para el reemplazo de 1899; sus señas: pelo negro, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, § barba naciente, color sano, frente espaciosa, producción bue-, I

na; señas particu lares, ninguna, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de la presente r e qu isito ria  en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  y Boletín oficial de la pro' vincia de Vizcaya, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia en el cuartel que ocupa el regim iento en esta p laza, á responder á los cargos que le resu ltan  en ei expediente que le instruyo; bajo apercibim iento que de no verificarlo dentro del expresado plazo será declarado rebelde.Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, á fin de que p ractiquen  activas diligencias en la busca y captura del acusado, y caso de ser habido sea puesto á disposición de este Juzgado; pues así le he acordado en diligencia de este dia.Dada en San toña á 26 de Septiembre de 1906 —Mariano 
Ruiz. _ _ _ _ _  JG —4234

D. Francisco de Egaña 0 ‘Law lor, p rim er Teniente del regim iento Infan tería  de A ndalucía, núm . 52, Juez in stru c to r del expediente instruido contra el soldado del propio Cuerpo Adolfo G arcía González por ausentarse de Candás sin la de
bida autorización.Por la  presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Adolfo G arcía González, n a tu ra l de Sama de Langreo (Oviedo), avecindado en Candás, de dicha provincia, hijo de Ramiro y A urelia, de oficio jornalero, sin señas personales, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Oviedo, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel del Sur de esta plaza, á mi disposición, á responder de los cargos que le r e sulten en el expediente que se le instruye; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A la  vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita res y á los agentes de la  policía jud icial, para que p rac tiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que esta requisitoria tenga la  debida publicidad, 
insértese en el Boletín oficial de la provincia de Oviedo.Dada en Santoña á 29 de Septiem bre de 1906.=Francisco 
de Egaña. JG—4243

D. Emilio de la P in ta  y P in ta, p rim er Teniente del reg imiento Infantería de Andalucía, núm . 52, Juez in stru c to r del expediente contra el soldado del mismo Cuerpo Emilio Mar- ticurena Burgui por cambio de residencia sin autorización.Por la presente cito, llamo y emplazo á Emilio M articure- na B urgui, na tu ra l de Ujín, provincia de N avarra, avecindado en el mismo Ujín, de oficio labrador, de tre in ta  anos 
de edad, su estado soltero, su esta tu ra  un m etro 545 m ilím etros, de pelo negro, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba nada, boca reguiar, color sano y frente espaciosa, para que dentro del térm ino de tre in ta  días en que se publique esta requisitoria comparezca ante este Juzgado, cuartel del Sur de esta plaza, ó ante la A utoridad del punto donde se halle; en la inteligencia de que si no lo hiciese así será de
clarado en rebeldía.Al mismo tiempo encargo á las A utoridades, tanto  civiles como m ilitares, que dispongan su busca y cap tura, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, auxiliando de este modo á la adm inistración de justicia .Y para la  publicidad de la presente requisitoria , se in te resa su inserción en el Boletín oficial de la provincia de Navarra.Dada en Santoña á 29 de Septiembre de l906.=E m ilio  de 
la P in ta . JG —4251

D. Emilio de la P in ta  P in ta , p rim er Teniente del regim iento Infantería de A ndalucía, núm . 52, Juez instructo r de! expediente contra el soldado del mismo Cuerpo Juan  Galar A lam ar por cam biar de residencia sin autorización.Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan  Galar A lam ar, n a tu ra l de Gallipienso, provincia de N avarra, avecindado en Estaba (N avarra/, de" oficio labrador, de veintiséis años de edad, estado soltero, su esta tu ra  un metro 639 m ilím etros, de pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz aguileña, barba poca^boca pequeña, color sano y frente espaciosa, para que dentro del térm ino de tre in ta  días, á contar desde el que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, cuartel del Sur de esta plaza, ó ante la Autoridad de! punto 
en que se halle; en la inteligencia de que si no lo hiciera así será declarado en rebeldía.Al mismo tiempo, eneargo á las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares, que dispongan su busca y captura, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, auxiliando de este modo á la adm inistración de justic ia .Y para la publicidad de esta requisitoria, se interesa su in 
serción en el Boletín oficial de la provincia de Navarra.Dada en Santoña á 29 de Septiembre de 1906.=EmiHo de 
la  P in ta . JG —4252

D. Emilio de la P in ta  y P in ta , p rim er Teniente de! reg im iento Infan tería  de Andalucía, núm . 52, Juez in stru c to r del expediente contra el soldado del mismo Cuerpo Domingo Pérez Valencia por cambio de residencia sin autorización.Por la presente cito, llamo y emplazo á Domingo Pérez Va
lencia, natural de San M artín de Eux, provincia de N avarra, avecindado en dicho pueblo, de oficio labrador, de veintiséis años de edad, estado soltero, estatu ra un m etro 631 m ilím etros, para que dentro del plazo de tre in ta  días, á contar desde el en que se publique esta requisitoria, comparezca, en este Juzgado, cuartel del Sur, de esta plaza, ó ante la Autoridad del punto  en que se halle; en la inteligencia de que si no lo 
hiciese así será declarado en rebeldía.Al mismo tiempo encargo á las A utoridades, tan to  civiles como m ilitares, dispongan su busca y captura, y caso.de ser habido lo pongan á mi disposición, auxiliando de este modo á la adm inistración de justicia .Y para la  publicidad de la presente requisitoria , se in te resa su inserc ión .en  el Boletín oficial de la provincia de N a
varra.Dada en Santoña á 29 de Septiem bre de 1906.=Em ilio de 
la P in ta . JG—4253

VALENCIA
D. Enrique Nebot Sanz, Capitán del 11.° regim iento m ontado de A rtille ría  y Juez instru c to r del expediente que se sigue contra el rec lu ta  Jaim e Boixadós Marzol por la  falta grave de concentración en la zona de Balaguer (Lérida).Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu ta  Jaim e Boixadós Marzol, na tu ra l deBenavent (Lérida), hijo de Fernando y de Josefa, soltero, de veintidós años de edad, cuyas señas personales se ignoran, para que en el preciso tiempo de tre in ta  días, contando desde la publicación de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  Ma d e i d , comparezca en el cuarte l de este regim iento á m i disposición, para responder á los cargos que le resultan  en el expediente que se le sigue 

con motivo de haber faltado á la concentración dispuesta en 
1.° de Febrero del presente año; bajo apercibim iento de que
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si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res j ' de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta Jaime Boixadós Mar- 
zol, ycaso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, al calabozo del cuartel de este re
gimiento, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dado en Yalencia á 20 de Septiembre de 1906.=E1 Juez 
instructor, Enrique Nebot. JG — 4266

D. Mario Juanes Clemente, primer Teniente de la Guardia 
civil, Juez instructor de las diligencias previas instruidas 
por orden del Excmo. Sr. Capitán general de esta región con
tra  los guardias segundos Manuel Torres Fornas y Eliseo 
Ramón Salvador.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Dazi 
Durá, cuyas señas personales son: natural de Yalencia, sol
tero, estatura un metro 600 milímetros, pelo, cejas y ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, 
condenado por el delito de robo á la pena de ocho años de p ri
sión mayor, y á Antonio Oltra García, de veintiún años, na
tu ra l de Yalencia, soltero, estatura un metro 600 milímetros, 
pelo, cejas y ojos pardos, nariz regular, boca ídem y color 
sano, condenado por el delito de robo á la pena de siete años 
de presidio mayor, ambos fugados al ser conducidos por una 
pareja del Cuerpo en la noche del día 22 del actual y en esta 
capital, para que en el término de diez días, contados desde 
la  publicación de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d b i d , 
comparezcan en la Cárcel Modelo de Yalencia, á mi disposi
ción; bajo apercibimiento de que si no comparecen en el pla
zo fijado serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio 
que haya lugar. -

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca de los requisitoriados, y caso de 
ser habidos los rem itan en clase de presos, con las seguri
dades convenientes, á la Cárcel Modelo de esta capital y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Yalencia á 27 de Septiembre de 1906.=Mario Jua
nes Clemente. JG—4226

YALLADOLID
D. Juvencio Rodríguez Hubert, Comandante, Juez instruc

tor del regimiento de Infantería Isabel II, núm. 32, y del ex
pediente que se instruye por falta á concentración al recluta 
Miguel Pereña Gómez.

Por la presente cito, llamo y  emplazo al recluta Miguel Pe- 
rena Gómez, hijo de Felipe y de María, natural de Cerralbo 
(Salamanca), nació en 6 de Abril de 1884, de oficio labrador 
(no se consignan en la filiación sus señas personales), para 
que en el término de trein ta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y  Boletín 
oficial de Salamanca, comparezca en este Juzgado para res
ponder á los cargos que le resulten en expediente que por la 
expresada causa se le instruye; advirtiéndole que de no veri
ficarlo será declarado rebelde.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para la busca y captura del referido recluta, y caso de 
ser habido sea conducido, á mi disposición, al cuartel de San 
Benito, en Yalladolid.

Yalladolid 3 de Septiembre de 1906.=Juvencio Rodríguez 
Hubert. r JG -4254

VILLANUEVA Y GELTRU
D. Aureliano Bassave Merodo, prim er Teniente del regi

miento Dragones de Santiago, 9.° de Caballería, y Juez ins
tructor del expediente de primera deserción contra el trom 
peta Joaquín Ardemúy Frexas, del expresado regimiento.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do Joaquín Ardemúy Frexas, natural de Selrá, provincia de 
Gerona, hijo de Joaquín y de Rosa, de estado soltero, de vein
titrés años de edad, de oficio labrador cuando vino al servi
cio, cuyas señas personales son las siguientes: pelo rubio, ce
jas al pelo, color sano, frente espaciosa, nariz y boca regula
res, su estatura un metro 652 milímetros, para que en té r
mino de trein ta días, contados desde la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en este Juz
gado de instrucción, sito en el cuartel de Caballería de esta 
villa, á mi disposición, á responder de los cargos que le re 
sultan en el expediente que contra el mismo me hallo in stru 
yendo por deserción; bajo apercibimiento de que si no com
parece en dicho plazo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y  
de policía judicial, procedan á la busca y captura del mencio
nado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y  ponga 
á mi disposición con las seguridades debidas; pues así lo ten 
go acordado en diligencia de este día.

Yillanueva y Geltrú 28 de Septiembre de 1906. =E1 primer 
Teniente, Juez instructor, Aureliano Bassave. JG—4225

ZARAGOZA
D. David Dufol Alvarez, prim er Teniente del regimiento 

de Infantería del Infante, núm. 5, Juez instructor del ex
pediente instruido en averiguación del paradero del soldado 
José Lere Martí, que perteneció al disuelto batallón expedi
cionario de dicho regimiento.

Por la presente llamo y cito al soldado José Lere Martí, 
hijo de José y de Yicenta, natural de Alcaladí, provincia de 
Albacete, y avecindado en el año 1896 al 1897 en Yalencia, 
provincia de ídem, de treinta y tres años de edad, de oficio 
labrador, cuyas señas son las siguientes: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, color sano, frente regular, 
producción buena; señas particulares, ninguna; asimismo 
cito y llamo á José Lere y Yicenta Martí, padres del referido 
soldado, ó parientes más próximos á él, para que dentro del 
plazo de trein ta días, á contar desde que se publique este 
edicto, manifiesten á este Juzgado de instrucción, sito en el 
Castillo de la Aljafería y en el cuartel que ocupa el regi
miento de Infantería del infante, núm. 5, el punto de resi
dencia ó suerte que haya podido caber al aludido soldado José 
Lere Martí, como asimismo su domicilio actual, con el fin de 
rem itirle interrogatorio para prestar declaración de su pa
radero.

A la vez encargo á las Autoridades, tanto civiles como m i
litares, dispongan la busca del referido soldado, para la bue
na administración de justicia.

Zaragoza 21 de Septiembre de 1906.=E1 primer Teniente, 
Juez instructor, David Dufol. JG—4227

D. Juan Pie Lacruz, primer Teniente, segundo Ayudante 
del regimiento Cazadores de los Castillejos, 18.° de Caballe
ría, y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel del mis
mo para instru ir expediente al soldado del regimieuto.Caza

dores de Treviño Juan Iranzo Martín por la falta grave de 
segunda deserción.

 ̂Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s
ticia m ilitar, por la presente requisitoria llamo, cito y em
plazo á dicho soldado Juan Iranzo Martín, natural de Munie- 
sa, y avecindado en Moneva, Juzgado de primera instancia 
de Belchite, hijo de Domingo y de Dolores, de edad veintidós 
años, cinco meses y veinticinco días, cuyas señas son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regu
lar, barba regular, boca regular, color sano, frente espacio- 
sa^su aire marcial, su producción buena, estado soltero, y 
señas particulares, picado de viruela, estatura un metro 650 
milímetros, para que en el término de trein ta días, á contar 
desde la fecha, se presente en el cuartel de Caballería de los 
Castillejos, situado en Torrero, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
re s ^  á los  ̂agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á dicho cuartel de Caballería y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

# Y para <j[ue la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , según lo precep
tuado en el art. 386 del Código de justicia m ilitar.

En Zaragoza á 25 de Septiembre de 1906.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Juan P ie.=Por su mandato, el sar
gento Secretario, Jaime Yalle. JG—4229

D. Evaristo Hernández Alvarez, Comandante del regimien
to Infantería de Gerona, núm. 22, y Juez instructor del 
mismo.

Hallándome instruyendo expediente contra el soldado Juan 
Iranzo Martín, del regimiento Cazadores de Trevino, 26.° de 
Caballería, natural de Muniesa, Juzgado de primera instan
cia de Belchite, de la provincia de Zaragoza, hijo de Domin
go y de Dolores, de oficio del campo, de veintidós años de 
edad, de un metro 650 milímetros de estatura, á quien de 
orden del Excmo. Sr. General del quinto Cuerpo de Ejército 
estoy formando expediente por la falta grave de primera de
serción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á 
dicho soldado para que en el término de trein ta días, á con
ta r  desde su publicación, se presente en el cuartel de Santa 
Engracia, que ocupa este Cuerpo, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde en el 
referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido sujeto, y caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, al citado cuartel y a mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma Db i d  y Boletín oficial de 
la provincia.

Zaragoza 26 de Septiembre de 1906.=E1 Comandante, Juez 
instructor, Evaristo H ernández.=Por su mandato, el cabo 
Secretario, Santos Embrui. JG—4228

J u r is d ic c ió n  Se M u r ía n
CARTAGENA

D. Carlos Rubio Díaz, Teniente de navio de la Armada, de 
la dotación del Lepanlo, y Juez instructor de la sumaria ins
truida contra el marinero, corneta de esta dotación, Antonio 
Yallrivera Serra por el delito de deserción.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparece!)cia en este Juzgado del referido marinero, corne
ta, hijo de Manuel y de Dolores, natural de Barcelona, de 
veintidós años de edad, soltero y de oficio marinero, y cuyas 
señas personales son: pelo castaño, color sano, ojos pardos, 
nariz regular, barba saliente y estatura regular y cuyo para
dero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación, he dispues
to la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, 
llamo y emplazo á dicho individuo para que en el término 
de trein ta días, á contar desde la publicación de la presente, 
haga su presentación en este Juzgado; bajo apercibimiento 
que de no comparecer será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encardo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan a la busca y captura del 
procesado para su conducción y presentación en este Juz
gado.

Dada en Cartagena á 28 de Septiembre de 1906.=Carlos 
Rubio.==Por mandato de S. S., Ernesto Bellod.

JM—1014

D. Martín Navalón y Navalón, prim er Teniente de Infante
ría  de Marina y Juez instructor de causas del Arsenal.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al

cabo de mar de primera José Antonio Pérez Flore#, hijo de 
José y Guadalupe, de veinticuatro años de edad, estado sol
tero, cuyas señas personales sonr ojos pardos, nariz reg u lar, 
barba poblada, pelo negro, cejas ídem, boca regular, estatu
ra ídem, color sano, senas particulares ninguna, natural der 
Onhuela (Alicante), para que en el plazo de trein ta días, á  
contar desde la fecha de la publicación de la presente requí-* 
sitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletines oficiales de las pro— 
vmcias de Murcia y Alicante, se presente en este Juzgado á> 
responder a los cargos que le resultan en la causa que por ór
denes del Excmo. Sr. Capitán general del Departamento ins
truyo al nombrado José Antonio Pérez Flores por el delita  
de deserción; apercibiéndole que de no verificarlo le parará  
el perjuicio á que haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades T  
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura deí 
mencionado individuo para su conducción y presentación e ii 
este Juzgado.

Dada en el Arsenal de Cartagena á 30 de Septiembre de 1906. 
Y.° B .°=N avalón.=Por su mandato, el Secretario, Angel 
Soto. JM—1007

D. Luis González Yieytes, Teniente de navio de la Armada, 
y Juez instructor de la causa seguida por delito de deserción 
contra el marinero de segunda clase, de la dotación del cru
cero Cataluña, José Camrubí M arrugat.

Hago saber que, según providencia que obra en dicho pro
cedimiento al folio 21, he acordado la comparecencia del ma
rinero de segunda José Camrubí Marrugat, de veinte años 
de edad, oficio cerrajero, cuyas^ señas personales son: pela 
negro, ojos pardos, barba por salir, color sano, nariz regular 
y estatura creciente, contra el cual instruyo causa por delita 
de deserción y cuyo paradero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación he dispues
to la publicación de la presente requisitoria, por la que cita* 
llamo y emplazo al referido individuo á fin de que en el té r
mino de treinta días, á contar desde la publicación de ésta* 
se presente en este Juzgado de instrucción; bajo apercibi
miento que de no hacerlo será declarado rebelde; y encar
go á todas las Autoridades que en cuanto tengan conoci
miento del paradero del expresado procedan á su detención 
y conducción á este Juzgado, con objeto de quedar á mi dis
posición.

A bordo, Cartagena 28 de Septiembre de 1906.=Luis Gon
zález Yieytes.=Por su mandato, el Secretario Angel Fe
rrando. JM—999

SAN FERNANDO
D. Antonio López de Soria y Gutiérrez, prim er Teniente 

de Infantería de Marina, Juez instructor de la causa in stru i
da contra el soldado Emilio Rodríguez Benítez por el delito 
de deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ci
tado Emilio Rodríguez Benítez, hijo de Angel é Isabel, na
tural de Algeciras (Cádiz), de veintidós años de edad, de ofi
cio taponero, cuyo paradero se ignora, para que en el térm i
no de treinta días, á contar desde la publicación de la pre
sente, comparezca ante este Juzgado, sito en el cuartel de San. 
Carlos, de esta ciudad, ó á la Autoridad donde actualmente 
resida, para responder á los cargos que le resultan; aperci
bido que de no verificarlo será declarado en rebeldía y le  
parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Por tanto, en el nombre de S. M. el Rey (O - D. G.), in te
reso de todas las Autoridades para que se proceda á las dis
posiciones correspondientes para la busca y captura del mis
mo, poniéndolo á mi disposición en caso de ser habido.

San Fernando 5 de Septiembre de 1906.=Antonio L. de 
Soria.=Por mandato de S. S., José Salvatella. JM—994

YALENCIA

D. Joaquín Reig Alvargonzález, Alférez de navio de la A r
mada, agregado á la Comandancia de Marina de esta provin
cia y Juez instructor de la causa que se instruye con m otiva 
de la aprehensión de una embarcación con 18 bultos de taba
co de contrabando.

Hago saber que el día 1.° del mes actual fué aprehendida 
en el mar por la barquilla Ofía, de la Compañía Arrendata
ria de Tabacos, á unas tres millas de la costa, frente á Albui- 
xech, una embarcación desconocida cargada con 18 bultos 
de tabaco de contrabando, cuyas señales son las siguientes: 
A. F., 15 bultos; A. E., uno, y dos sin marca, pesando un to
tal de 661 kilogramos. La embarcación de pesca, sin nombre 
ni folio, mide 7 metros de eslora, 240 de manga y un m etra 
de puntal; é ignorándose quiénes son los dueños, tanto del 
tabaco como de la embarcación, se hace saber por el presen
te para que en el término de trein ta días, contados desde su 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de esta 
provincia, se presenten en este Juzgado á los efectos que haya 
lugar.

Por tanto, ruego á las Autoridades de todas clases y á cual
quier persona que tenga noticia de quiénes sean los referidos 
dueños ó tripulantes los pongan á mi disposición ó en mi co
nocimiento.

Yalencia 27 de Septiembre de 1906.=Joaquín R eig .=P or 
su mandato, el Secretario, Joaquín Sebastián. JM—1000
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B A N C O  D E  E S P A Ñ A

S IT U A C IÓ N

ACTIVO 13 Octubre 1906. 6 de Octubre 1906. |
13 Octubre 1906. 6 Octubre 1906. P eseta», P esetas.Oro en Oaga* ««— .——— — -------- ----------

Del Tesoro#  15.394.609*58 15.141.156*38 I 009 t-qq q^a^t 000 574/06Del Banco  367.204.44143 367.220.417*68 j ^  oJy.uoo a  ób¿.obi.u u u o
Corresponsales y agencias del Banco en el extranjero:
Del Tesoro  33.670.047-89 S8.045.519‘03 > Sl.450.581‘49 81.703.216 98Del Banco  47.780.533 60 48.b57.b9 /‘95 íP lata . 604.447.459*83 607.122.777*69Bronce por cuenta de la Hacienda  .............  4.752.123*25 4.748.009*59Efectos á cobrar en el día........................................ 2.577 557*46 3.543.053*15Anticipo al Tesoro público, ley de 14 de Julio 1S9L 150.000.000 150.000.000Pagares del Tesoro, ley de 2 ae Agosto 1899, • • . . .  350.000.000 350.000.000Descuentos................................... ............................  277.639.259*63 277.864.275*28
Pólizas de cuentasde crédito  291.650.304*90 290.662.964*90)Créditos disponi- > 208.159.885*32 208.843.389'60bles   83.490.419*58 81.819.575*30)
Pólizas de créditos con garantía ., .  195.671.894*44 195.174.695*76)Créditos disponi- 5 96.630.618*46 96.639 682*30bles    .............  99.041.275*98 98.535.013*46 )Pagarés de préstamos con garantía . 7.902.173*85 7.477.203*85Otros efectos en Cartera.  .................................   1.874.360*44 1.803.923*13Corresponsales en el Reino    • 14.893.259*96 13.075.398 93Deuda perpetua interior al 4 por 100. .......... 344.468.953*26 344,468.953*26Acciones de la Compañía Arrendataria de Tabacos ........................ ................................... 10.500.000 10.500.000Bienes inmuebles. ........................................... ..... 13.373.206*25 13.373.093*69Tesoro público: por pago de amortización é intereses de Deuda amortizable al 5 por 100   42.138*53 »Tesoro público: por negociación de Obligaciones,Real decreto de 25 de Junio 1906. ...............« ... 16.395*74 10.561*24

2.551.327.024*18 2.553.538.112*75

S IT U A C IÓ N

13 Octubre 1906. 6 de Octubre 1^06,
PASIVO Fes7tM-  Fes~etM-____

Capital del Banco   . * 150.000/000 150,00).000Fondo de reserva................................. ................. ... 20.000.000 20.00 \ 000Billetes en circulación, * 1.565.159.650 1.561.066.975Cuentas corrientes.  .......................... 498.983.327*55 500.608.66] *08Cuentas corrientes en oro..............      377.334*45 400.757*80Depósitos en efectivo............................................   23.414.163*79 23.441.585*42
1 Su cuenta corriente de efectivo. 82.231.642*70 82.7o0.407*94Por pago de intereses de Deudaperpetua interior..................... 23.809.256*17 29.259.457*80Por pago de amortización é intereses de Deuda amortizablea l5 p o r l0 0 . . ........................... » 85.351*47Por pago de amortización é in- Tesoro público. { tereses de Obligaciones sobrela renta de Aduanas............. . 231.695*84 231.695 84Porxpago de Deuda exterior enoro  6.321.148*06 7.363.550*96Por ingresos de Aduanas en oro. 42 243.734 34 40.230.582*59-Por operaciones en el extranjeroen oro................. .....................  499.775*07 592 541 *86Por suscripción á metálico enDeuda amortizable   429 554*43 429.554*43

«a*»™  i Para pago de la Deuda perpetuaReservas de con- \ int£rfor........................  1.421.110*13 655.714*52triüueiones...  ̂ p ara go ^  -peiida amorti
zable al 5 por 100............. . . . .  18.995.826-39 18.995.826'39Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar.     * 55.496.164*91 57.fr 4.634*49Ganancias y per- ) Realizadas...    * 18.455.564*46 17.867 300*24didas............... (No realizadas..    252.527*33 59 373*33Diversas cuentas.    43.004.548*56 41.992.141*59

2.551.327.024*18 2.553 533 112*75
Tipo de interés para las operaciones de Descuentos, Cuentas á% crédito y Préstamos-sobre efectos. 4 V* por 100 El Interventor. Emilio Rodero.=V.° BJ~E1 Gobernador F. Merino. X-
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SOCIEDAD DE AHORRO» DE PREVISIÓN ¥  DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA 

H om leS Iio  s o e ia l t  M H D R ID , F L K Z M  U E L  P R IN C IP E  H LF© W S© » n tis» . 14 ( a n te s  S a n t a  n n a ) .~ T e l é f o n o  r n M m . i m i
OBJETO DE LA.SOCIEDAD: Constitueióia dota para los Ixijos: de un espita! para la redención del servicio m ilitar; de una pensión de retiro para la vejez;de una herencia para la familia, por entregas desde 5 pesetas al mes. durante todo el periodo de duración de la Asociación, de primaz exeepd&naies de participación, consistentes en renta» vitalicias, desde id  pesetas, y que pueden Ikga?á 3.600 al año.

   n  w to d a  E s p a la .  ________ _

ffliÚN ESPASOU de explosivos
4BRRNDA.TA.au DB U  FABRICACtóN 

T VENTA BXCU3SIVA DB
F ^F C B iS  I  1 IIE R IIS  IXPLOSITiS 

OFRECE AL PUBLICO
mayores facilidades para el sumi

nistro de dinamitas, pólvoras, mechas y 
Cápsulas mi i im « as! como pis
tones c cartuchería (vacía escope
ta, cirgada para revólver), cápsulas 
Wlobe% t para salón, y toda clase de acce
sorios y artículos no tarifiados propios 
del &r riendo, Dirigirse por correspon* 
ím c it  á D, Alberto Thiebaut, Conse- 
Í«ro-D 'legado y Jefe de las oficinas, V8# 
IIana&za, 11. Motal» M aárlt,

POR TELÉGRAFO:
VZL P L O S X V O S

Noi i. Cuenta corriente en el Banco Ir Hn. ?fia á nombre de OnSi® la iRpIoalvos»

LA MAQUINARIA MODERNANAVAS & C.% INGENIEROS
MARQUÉS DB (SUBAS, 5 (antea Plaza d£San ta  Una, 11), Mf&DRfiD

MÁQUINAS ¥  OALOtffcAÉÍ »B  VAPOR R ü S T O N ( P R O C T O R  a  C .°  L td -M 0T 0B 3S  DB OAH, HIDEÁDLIOOS 
V KLÉGTEIOÓS.-MAQUiaASIA FAÜA MIK&8.-XH8¥ALAQ£0£I£S OOMFLSXAN DS ALCMBíLAIí O V Gá £«£7á.Q$!Ó&¡, MAQUIHA8-HÍ?SSA«ÍA]g)STA!S.- BOi£BtAÍ5a—TBILLABOEAS.— SlGADOEAS , G ü ADASADOEAJ , GSADAB ,

FBEW¿m PASA VINO V ACUSITS.-Pl5ADOEáj3.-OOEE»A#.-TUBB&fAS V DKM&3 AO0»8OBZO«
P I D A N S E  C A T A L O G O S

A R A N C E L E S  D E  A D U A N A S

Nueva edición de los Aranceles, con las modifica
ciones introducidas por el Real decreto de 23 de Junio, 
publicado en la Caceta de 28 de dicho mes.

Precio: 2 pesetas.
De venta en la Administración de la Caceta de 

Madrid, Pontejos, 8.
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SANTOS DEL DIA
Santa Teresa de Jesús, virgen y fundadora.

ESPECTACULOS
ZARZUELA.—A las 7.—Gigantes y cabezudos y cinematógrafo.—La Gran Yía.—Los mosqueteros.—El diablo verde.
APOLO.—A las 8 y lj2 .—El perro chico.— El pollo Tejada.—María Luisa.—La mala sombra.
GRAN TEATRO.—A las 8 y 1x2.—La ban- da de trompetas.—El Galleguito.—Orden del rey.—¡ ¡ ¡Que se va á cerrar! 11 _______
CÓMICO.—A las 8 y lp2.—El solo de trompa y cinematógrafo.—La gatita blanca.—El arte de ser bonita.—El guante amarillo.


